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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ORDEN de 21 de diciembre de 2012 por la que se convocan ayudas para el
fomento y apoyo de la actividad comercial en la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el ejercicio económico 2013. (2013050001)

Mediante Decreto 300/2011, de 23 de diciembre, (DOE n.º 248, de 29 de diciembre), se es-
tablecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas al fomento y apoyo de la actividad
comercial en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Estas ayudas tienen como prioridad el apoyo al sector comercial, a través de su innovación,
modernización y especialización, impulsando el desarrollo y sostenibilidad de las pequeñas y
medianas empresas comerciales, para favorecer su crecimiento y rentabilidad, ayudando a
paliar las dificultades que experimenta el sector. 

Las ayudas a otorgar al amparo de la presente convocatoria se encuentran cofinanciadas por
la Junta de Extremadura y la Unión Europea, a través del Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER), en las líneas de ayudas para la mejora de la gestión integrada, para la cre-
ación y desarrollo de franquicias, para la promoción comercial de las franquicias y para el de-
sarrollo de proyectos de comercio electrónico.

El artículo 6.1 del Decreto 300/2011, de 23 de diciembre, establece aquellas ayudas cuyo pro-
cedimiento de concesión se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, mediante con-
vocatoria periódica, valorándose las solicitudes presentadas a fin de establecer una prelación
en las mismas y adjudicar, de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, aquellas que
obtengan mayor valoración. 

Por la presente Orden se procede a convocar, para el ejercicio 2013, determinadas ayudas
establecidas en el citado artículo 6.1, consignando los créditos presupuestarios, así como los
plazos de presentación de solicitudes.

Por todo ello, procede dar cumplimiento a lo preceptuado en las normas reguladoras, y en vir-
tud de las atribuciones que me han sido conferidas, 

D I S P O N G O :

Articulo 1. Objeto.

Mediante la presente orden se realiza la convocatoria, en régimen de concurrencia competi-
tiva, para el ejercicio 2013, de las siguientes ayudas para el fomento de la actividad comer-
cial en la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyas bases reguladoras se encuentran es-
tablecidas en el Decreto 300/2011, de 23 de diciembre, de Fomento y Apoyo de la Actividad
Comercial en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 248, de 29 de diciembre):

a) “Apoyo a la expansión del comercio asociado regional”, del artículo 25.

DISPOSICIONES GENERALESI
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b) “Modernización del comercio tradicional independiente”, del artículo 26.

c) “Ayudas para la incorporación de la pequeña y mediana empresa comercial a la distribu-
ción organizada”, del artículo 27. 

d) “Ayudas para la implantación de comercios rurales de servicios básicos”, del artículo 30.

e) “Ayudas para el asociacionismo sectorial y espacial”, del artículo 36. 

f) “Ayudas para la mejora de la gestión integrada”, del artículo 38.

g) “Ayudas para la creación y desarrollo de proyectos de franquicias”, del artículo 40.

h) “Ayudas para la promoción comercial de las franquicias”, del artículo 41.

i) “Ayudas para el desarrollo de proyectos de comercio electrónico”, del artículo 45.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas convocadas en la presente Orden las personas fí-
sicas o jurídicas que, teniendo su domicilio social y fiscal en la Comunidad Autónoma de
Extremadura y desarrollen su actividad dentro de ésta, cumplan los requisitos estableci-
dos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para ser beneficiario y las condiciones de cada una de las mo-
dalidades de ayudas convocadas, pudiendo ostentar también esa condición las agrupacio-
nes de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes y cual-
quier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado aun careciendo de personalidad
jurídica propia.

2. Cuando el beneficiario sea una Asociación de Comerciantes deberá estar inscrito en el
Registro de Asociaciones de la Pequeña y Mediana Empresa Comercial, previsto en el ar-
tículo 11 de la Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de Extremadura.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión de las ayudas se efectuará en régimen de concurrencia com-
petitiva, mediante convocatoria periódica, valorándose las solicitudes presentadas a fin de es-
tablecer una prelación en las mismas y adjudicar, de acuerdo con las disponibilidades presu-
puestarias, aquellas que obtengan mayor valoración. No obstante lo anterior, cuando
analizadas las solicitudes presentadas en la convocatoria resulte que el crédito consignado en
la misma sea suficiente para atender a todas ellas, no será necesario establecer un orden de
prelación entre las mismas.

Artículo 4. Solicitudes.

1. El plazo para presentar solicitudes finalizará transcurrido 1 mes a partir del día siguiente
de la fecha de publicación de la presente Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Las solicitudes de ayudas se dirigirán al Director General de Ordenación Industrial y Comercio
de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, con arreglo al modelo del Anexo I de la
presente Orden, y que podrá descargarse de la página web www.comercioextremadura.org,
acompañando en originales o fotocopias la siguiente documentación:
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2.1. Para la ayuda de la línea “Expansión del Comercio Asociado Regional”:

— DNI/NIF solicitante.

— Poder representante legal y DNI (en su caso).

— Último recibo IAE (o alta en IAE).

— Memoria descriptiva y programa de actuación.

— Memoria valorada/Proyecto técnico.

— Cronograma de ejecución/Calendario.

— Declaración responsable beneficiario/Declaración de ayudas.

— Alta de terceros.

2.2. Para la ayuda de la línea “Modernización del Comercio Tradicional Independiente”:

— DNI/NIF solicitante.

— Poder representante legal y DNI (en su caso).

— Último recibo IAE (o alta en IAE).

— Documentación acreditativa de preexistencia exigida.

— Memoria descriptiva y programa de actuación.

— Memoria valorada/Proyecto técnico.

— Cronograma de ejecución/Calendario.

— Declaración responsable beneficiario/Declaración de ayudas.

— Alta de terceros.

2.3. Para la ayuda de la línea “Incorporación de la pequeña y mediana empresa comer-
cial a la distribución organizada”:

— DNI/NIF solicitante.

— Poder representante legal y DNI (en su caso).

— Último recibo IAE (o alta en IAE).

— Documentación acreditativa de preexistencia exigida.

— Memoria descriptiva y programa de actuación.

— Memoria valorada/Proyecto técnico.

— Cronograma de ejecución/Calendario.

— Declaración responsable beneficiario/Declaración de ayudas.

— Alta de terceros. 

2.4. Para la ayuda de la línea “Implantación de comercios rurales de servicios básicos”:

— DNI/NIF solicitante.

— Poder representante legal y DNI (en su caso).

— Escrituras de constitución y alta en IAE (sociedades).
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— Último recibo IAE (o alta en IAE).

— Memoria descriptiva y programa de actuación.

— Memoria valorada/Proyecto técnico.

— Cronograma de ejecución/Calendario.

— Declaración responsable beneficiario/Declaración de ayudas.

— Alta de terceros. 

2.5. Para la ayuda de la línea “Asociacionismo sectorial y espacial”:

— DNI/NIF solicitante.

— Poder representante legal y DNI.

— Escrituras de constitución y alta en IAE (sociedades).

— Estatutos entidad legalizados (asociaciones).

— Memoria descriptiva y programa de actuación.

— Memoria valorada/Proyecto técnico.

— Cronograma de ejecución/Calendario.

— Declaración responsable beneficiario/Declaración de ayudas.

— Alta de terceros. 

2.6. Para la ayuda de la línea “Mejora de la gestión integrada”:

— DNI/NIF solicitante.

— Poder representante legal y DNI.

— Escrituras de constitución y alta en IAE (sociedades).

— Memoria descriptiva y programa de actuación.

— Memoria valorada/Proyecto técnico.

— Cronograma de ejecución/Calendario.

— Declaración responsable beneficiario/Declaración de ayudas.

— Alta de terceros. 

2.7. Para la ayuda de la línea “Creación y desarrollo de proyectos de franquicias”:

— DNI/NIF solicitante.

— Poder representante legal y DNI.

— Escrituras de constitución y alta en IAE (sociedades).

— Documentación acreditativa de preexistencia exigida.

— Memoria descriptiva y programa de actuación.

— Memoria valorada/Proyecto técnico.

— Cronograma de ejecución/Calendario.

— Estudio de viabilidad del Proyecto y Plan de expansión.
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— Declaración responsable beneficiario/Declaración de ayudas.

— Alta de terceros.

2.8. Para la ayuda de la línea “Promoción comercial de las franquicias”:

— DNI/NIF solicitante.

— Poder representante legal y DNI.

— Escrituras de constitución y alta en IAE (sociedades).

— Memoria descriptiva y programa de actuación.

— Cronograma de ejecución/Calendario.

— Declaración responsable beneficiario/Declaración de ayudas.

— Alta de terceros. 

2.9. Para la ayuda de la línea “Desarrollo de proyectos de comercio electrónico”:

— DNI/NIF solicitante.

— Poder representante legal y DNI (en su caso).

— Escrituras de constitución y alta en IAE (sociedades).

— Estatutos entidad legalizados (asociaciones).

— Último recibo IAE (o alta en IAE).

— Memoria descriptiva y programa de actuación.

— Memoria valorada/Proyecto técnico.

— Cronograma de ejecución/Calendario.

— Declaración responsable beneficiario/Declaración de ayudas.

— Alta de terceros. 

3. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si la solicitud no reúne los re-
quisitos establecidos en la correspondiente convocatoria, se requerirá al interesado para
que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4. El interesado podrá prestar autorización a la Dirección General de Ordenación Industrial
y Comercio para que ésta compruebe sus datos personales mediante el Sistema de
Verificación de Datos de Identidad, según lo establecido por Decreto 184/2008, de 12 de
septiembre, por el que se suprime la aportación de fotocopias de documentos de identi-
dad en los procedimientos administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura
y de sus organismos públicos vinculados o dependientes.

5. Las solicitudes y demás documentación exigida podrán presentarse, de conformidad con
el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre.
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a) En las oficinas que realicen las funciones de registro de:

— Cualquier órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes,
incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención
Administrativa, considerándose todas éstas como oficinas de registro de cada
Departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura u
organismo público vinculado o dependiente.

— Los órganos de la Administración General del Estado.

— Los órganos de cualquier otra Administración Autonómica.

— Las Entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de esta Comunidad Autónoma para ac-
tuar como registro concertado.

b) En las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica, debiendo ir en so-
bre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certifi-
cado.

c) En las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero,
conforme a su normativa.

6. En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica pro-
pia, deberán hacerse constar expresamente en la solicitud los compromisos de ejecución
asumidos por cada comunero, así como el importe de la subvención a aplicar a cada uno
de ellos, debiendo nombrar un representante.

Los solicitantes deberán estar al corriente de sus obligaciones tributarias, tanto con la
Administración Autonómica como Estatal, así como con la Seguridad Social.

En el caso de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica pro-
pia, esta situación deberá ser acreditada por todos y cada uno de sus integrantes.

A efectos de acreditar dicha situación, la presentación de la solicitud de ayuda por parte
del interesado conllevará la autorización a la Dirección General de Ordenación Industrial
y Comercio para recabar los certificados telemáticos que sustituyan a los certificados ad-
ministrativos en soporte papel y la información con finalidades no tributarias de los datos
del Alta en el Impuesto de Actividades Económicas, a emitir por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería
competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. 

No obstante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo pre-
sentar entonces la certificación correspondiente.

7. La justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente para
obtener la subvención solicitada, así como la declaración de las ayudas públicas solicita-
das para la misma actividad, se efectuará mediante declaración expresa y responsable di-
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rigida al órgano gestor de las ayudas, según el modelo que figura en el Anexo III de la
presente Orden.

8. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el su-
puesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro
de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia
técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedo-
res, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o
entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvenciona-
bles no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o pres-
ten. La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios de eficien-
cia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

Artículo 5. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del
procedimiento.

1. La instrucción y ordenación del procedimiento de concesión de subvenciones correspon-
derá al Servicio de Comercio de la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio.

La competencia para dictar la resolución corresponde al Director General de Ordenación
Industrial y Comercio por desconcentración, que la dictará previa tramitación y aproba-
ción del oportuno expediente de gasto, a propuesta del Jefe del Servicio de Comercio. La
propuesta de concesión se ajustará al Informe de la Comisión de valoración.

2. El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de seis me-
ses, a contar desde la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura.

La resolución del procedimiento se notificará individualmente a los interesados de acuer-
do con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al que se dicte el acto expreso o de 3 meses
desde el día siguiente a aquél en que se produzcan los efectos del silencio si el acto fue-
ra presunto.

Artículo 6. Composición de la Comisión de valoración. 

1. Las solicitudes presentadas serán evaluadas por una Comisión de Valoración constituida
al efecto. Dicha Comisión estará integrada por cuatro miembros, nombrados por el Director
General de Ordenación Industrial y Comercio: El Jefe de Servicio de Comercio, que ac-
tuará como presidente, dos técnicos del Servicio de Comercio, y un funcionario de la es-
pecialidad jurídica que realizará las funciones de Secretario, todos ellos con voz y voto.

2. Se levantará Acta de la Comisión de Valoración por parte del Secretario, en la que se re-
cogerá el resultado de la misma, y será firmada por éste con el visto bueno del Presidente
de la Comisión.
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Artículo 7. Criterios de valoración.

Para la concesión de las ayudas en régimen de concurrencia competitiva se valorarán los si-
guientes aspectos, de acuerdo con la siguiente baremación:

a) La creación neta de empleo, otorgándose 5 puntos por cada nuevo empleo creado, con un
límite de 20 puntos. Este criterio no será susceptible de valoración en las líneas de ayu-
das cuyos beneficiarios sean las asociaciones de comerciantes.

b) Número de conceptos subvencionables que incluya el proyecto, otorgándose 1 punto por
cada uno de ellos. 

c) La adopción de medidas de ahorro energético, de reducción del consumo de agua o de
mejora de la gestión de residuos cuando se indique y quede acreditado en la memoria
descriptiva y programa de actuación: 2 puntos. 

d) No haber sido beneficiarios de ayudas dentro de la misma línea para la que se presenta
la solicitud durante la última convocatoria: 1 punto. Este criterio no será susceptible de
valoración en las líneas de ayudas cuyos beneficiarios sean las asociaciones de comer-
ciantes.

En caso de empate en la prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a su fecha de pre-
sentación en el registro correspondiente.

Artículo 8. Financiación de las ayudas.

El coste total de las acciones previstas en la presente convocatoria será de 869.000 euros im-
putado a las partidas presupuestarias contenidas en el Programa 341A “Comercio de Calidad
y Artesanía Extremeña”, de los presupuestos de 2013, con las siguientes clasificaciones y có-
digos de identificación de proyecto:

a) 14.05.341A.770.00, Código Proyecto de Gasto 200419008002200, con un importe de
165.000 euros, financiados con fondos de la Comunidad Autónoma y destinados a la si-
guiente línea de ayudas:

— “Apoyo a la expansión del comercio asociado regional”.

b) 14.05.341A.770.00, Código Proyecto de Gasto 200419008002200, con un importe de
330.000 euros, financiados con fondos de la Comunidad Autónoma y destinados a la si-
guiente línea de ayudas:

— “Modernización del comercio tradicional independiente”.

c) 14.05.341A.770.00, Código Proyecto de Gasto 200419008002200, con un importe de
55.000 euros, financiados con fondos de la Comunidad Autónoma y destinados a la si-
guiente línea de ayudas:

— “Ayudas para la incorporación de la pequeña y mediana empresa comercial a la distri-
bución organizada”.
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d) 14.05.341A.770.00, Código Proyecto de Gasto 200919006000600, con un importe de
70.000 euros, financiados con fondos de la Comunidad Autónoma y destinados a la si-
guiente línea de ayudas:

— “Ayudas para la implantación de comercios rurales de servicios básicos”.

e) 14.05.341A.470.00, Código Proyecto de Gasto 200419008002200, con un importe de
45.000 euros, financiados con fondos de la Comunidad Autónoma y destinados a la si-
guiente línea de ayudas:

— “Ayudas para el asociacionismo sectorial y espacial”.

f) 14.05.341A.770.00, Código Proyecto de Gasto 200719008000800, con un importe de
25.000 euros, cofinanciados por FEDER (80 %) y fondos de la Comunidad Autónoma (20
%), con origen PO 2007-2013 (Eje 2 “Desarrollo e Innovación Empresarial”. Tema
Prioritario 08 “Otras Inversiones en las Empresas”) y destinados a la siguiente línea de
ayudas:

— “Ayudas para la mejora de la gestión integrada”.

g) 14.05.341A.770.00, Código Proyecto de Gasto 200719008000800, con un importe de
50.000 euros, cofinanciados por FEDER (80 %) y fondos de la Comunidad Autónoma (20
%), con origen PO 2007-2013 (Eje 2 “Desarrollo e Innovación Empresarial”. Tema
Prioritario 08 “Otras Inversiones en las Empresas”) y destinados a la siguiente línea de
ayudas:

— “Ayudas para la creación y desarrollo de proyectos de franquicias”.

h) 14.05.341A.770.00, Código Proyecto de Gasto 200719008000800, con un importe de
25.000 euros, cofinanciados por FEDER (80 %) y fondos de la Comunidad Autónoma (20
%), con origen PO 2007-2013 (Eje 2 “Desarrollo e Innovación Empresarial”. Tema
Prioritario 08 “Otras Inversiones en las Empresas”) y destinados a la siguiente línea de
ayudas:

— “Ayudas para la promoción comercial de las franquicias”.

i) 14.05.341A.770.00, Código Proyecto de Gasto 200719008000900, con un importe de
104.000 euros, cofinanciados por FEDER (80 %) y fondos de la Comunidad Autónoma (20
%), con origen PO 2007-2013 (Eje 1 “Desarrollo de la Economía del Conocimiento”. Tema
Prioritario 14 “Servicios y aplicaciones para la PYMES”) y destinados a la siguiente línea
de ayudas:

— “Ayudas para el desarrollo de proyectos de comercio electrónico”.

En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto
en la regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000, por la que se aprueba la instrucción de
operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la condición
suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos del ejercicio
2013.
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De conformidad con en el artículo 23.2.h) de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los créditos presupuestarios a los que se impu-
ta la subvención y la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas, podrá aumen-
tarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal in-
cremento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos
declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad
de abrir una nueva convocatoria. 

Artículo 9. Justificación y pago.

1. La justificación de la ejecución de la inversión se realizará, como máximo, en el término
de un mes desde la finalización del plazo otorgado en la resolución de concesión para la
realización de la actividad. Dentro de este último plazo deberán estar fechadas las factu-
ras y sus correspondientes justificantes de pago.

2. La ejecución y pago de las inversiones será posterior a la fecha de presentación de la so-
licitud, y tras la comprobación de no inicio, sin que con ello se prejuzgue la concesión de
la ayuda solicitada.

3. Las actividades subvencionadas estarán concluidas, comunicadas al órgano gestor y jus-
tificadas, a mas tardar, el 31 de octubre de 2013.

4. El pago de las ayudas se solicitará conforme al modelo del Anexo IV, adjuntando la cuen-
ta justificativa del gasto realizado y, en originales o copias, los documentos justificativos
de la ejecución de la inversión y los documentos acreditativos del pago de los gastos eje-
cutados, así como el Alta de terceros en el caso en que el solicitante no se encuentre da-
do de alta con anterioridad en el sistema de terceros de la Junta de Extremadura.

Artículo 10. Información y publicidad. 

1. Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a dar publicidad e identificar la partici-
pación de las Administraciones Públicas en la cofinanciación de los proyectos y activida-
des subvencionables. Esta difusión se realizará de conformidad con las prescripciones con-
tenidas en la normativa comunitaria y autonómica aplicable: el Decreto 77/1990, de 16
de octubre, por el que se establece el régimen general de concesión de subvenciones, mo-
dificado por el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de
inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura y en los artículos 8 y 9
del Reglamento (CE) n º 1828/2006, de la Comisión de 8 de diciembre.

2. Asimismo, previo al pago de la subvención concedida, los beneficiarios deberán acreditar
mediante justificación documental gráfica suficiente, el cumplimiento de la obligación de
información y publicidad. En el caso ayudas cofinanciadas con Fondos Europeos, los be-
neficiarios deberán cumplir las normas de publicidad europea.

3. De igual forma, en las notificaciones de concesión de estas ayudas, se señalará que la
Unión Europea participa en la financiación de las mismas y, en su caso, se indicará la cuan-
tía o el porcentaje de la ayuda aportada por el instrumento comunitario correspondiente.
Asimismo, y en cumplimiento de lo establecido en los artículos 6 y 7 del Reglamento (CE)
n.º 1828/2006, de 8 de diciembre, si finalmente es aceptada la ayuda concedida, el be-
neficiario aparecerá en una lista pública de beneficiarios.
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Disposición Final Única. Efectos. 

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Contra la presente convocatoria que agota la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que la dictó en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme a lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que con-
sideren procedente.

Mérida, a 21 de diciembre de 2012.

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ
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GOBIERNO DE EXTREMADURA 
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación 

Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio 

  

ANEXO I 
SOLICITUD DE AYUDA PARA EL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL EN EXTREMADURA  

SOLICITANTE: 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL:......................................................................................................................................................................... 
................................................................................................................................................................................................NIF/CIF:.................................... 
DIRECCIÓN:...........................................................................................................................................................................TLFN./MÓVIL:.......................... 
LOCALIDAD:........................................................................................................................C.P.:...........................................PROVINCIA:............................ 
REPRESENTANTE LEGAL:...................................................................................................................................................NIF:........................................... 
DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN:.................................................................................................................................... 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL:......................................................................................................................................................................... 
CORREO ELECTRÓNICO:..................................................................................................................................................................................................... 
 
 
 I.A.E.   ________________________ 

LÍNEA Y MODALIDAD DE AYUDA: 
 
Artículo……..……Definición…………….............………………………………..…………………………….……………...................................….…… 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marcar con x): 

  Fotocopia del DNI/CIF del solicitante. 

  Poder representante legal y D.N.I. 

  Escritura de constitución y alta en I.A.E. (sociedades). 

  Estatutos entidad legalizados (asociaciones). 

  Último recibo del  I.A.E / Certificado alta I.A.E. 

  Documentación  acreditativa de preexistencia exigida. 

  Memoria descriptiva y programa de actuación. 

  Memoria valorada / Proyecto técnico. 

 Facturas proformas / Contratos de asistencia /Contratos laborales 

   (si la inversión es > de 30.000 , en el supuesto de ejecución de obra, o de  

12.000 , en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de  

servicios por empresas de consultaría o asistencia técnica, serán necesarios 3  

presupuestos de diferentes proveedores) 

  Certificado de dominio. (Comercio electrónico). 

  Cronograma de ejecución / calendario. 

  Estudio de viabilidad del proyecto y Plan de Expansión. 

  Presupuestos gastos / ingresos. 

  Declaración responsable de reunir las condiciones para ser beneficiario 

(según modelo ANEXO III) 

  Declaración de ayudas  (según Anexo  III) 

  Alta de terceros. 

  Otra documentación: ....................................................... 

……………………………………………………………………  

 

 BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (Cumplimentación obligatoria) INDICAR SI EL PROYECTO GENERA NUEVO EMPLEO 

(Nº de puestos creados, tipo de contrato y jornada laboral) 

 
La creación de nuevo empleo es un criterio de evaluación de las solicitudes de 
ayuda. El número de puestos de trabajo y características que se indiquen 
deberá acreditarse  en el momento de la solicitud del pago de la subvención, 
adjuntando el alta del  trabajador/es, copia del contrato y la vida laboral. La no 
justificación o la justificación incompleta dará lugar a la pérdida del derecho de 
subvención. 

 

CUADRO DE FINANCIACIÓN DEL PROYECTO  O ACTIVIDAD  
 

  

El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto de apoyo al la actividad comercial en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura SOLICITA la concesión de la subvención a fondo perdido que proceda y declara, bajo su responsabilidad, que:      

 Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos.  No se han iniciado las inversiones a la fecha de la presentación de esta solicitud. 

 Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios que se le soliciten. 

El que suscribe autoriza a la D.G. de Ordenación Industrial y Comercio a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de 
sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social, así como a solicitar de la AEAT la 
cesión de información de datos del IAE con finalidades no tributarias. En caso de no conceder dicha autorización, indicarlo expresamente en la siguiente casilla: 

NO  autorizo a la D.G.  de Ordenación Industrial y Comercio a obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus 
obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social,  

SI  NO  autorizo a la D. G. Ordenación Industrial y Comercio  para que mis datos de identidad personal y de domicilio o residencia sean consultados en sus archivos, 
bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de Administraciones Públicas como prestador del Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad (SVDI). 

En _____________________________________ , a _______ de __________________de 201__ 
(FIRMA Y SELLO) 

 
 

Fdo.:________________________________________________ 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la 
Consejería de Economía, Comercio e Innovación le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento van a ser 
incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante el órgano correspondiente. 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIO. CONSEJERIA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN.  
Paseo de Roma, s/n MÉRIDA 
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GOBIERNO DE EXTREMADURA 
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación 

Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio 

 
 

 

 

 

 

 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 

 

a) SOLICITANTE: Se indicarán los datos de la persona física o jurídica, así como en este último supuesto, 
de su representante legal. Asimismo, se rellenará el apartado relativo a DOMICILIO A EFECTOS DE 
NOTIFICACIÓN / MEDIOS PREFERENTES DE NOTIFICACIÓN en el supuesto de que se opte por indicar 
otro medio o lugar de notificación que no coincida con el domicilio del solicitante. 
 
b) LÍNEA Y MODALIDAD DE AYUDA: Se indicará la línea de ayuda (artículo y denominación) a la cual se 
presenta la solicitud.  
 
c) DOCUMENTACIÓN QUE DEBE ACOMPAÑAR LA SOLICITUD: Señalar con una X la documentación 
aportada, conforme a la lista de requerimientos que figura como Anexo II.  

 
d) OTRA DOCUMENTACIÓN APORTADA: Indicar en el espacio reservado a tal fin otra documentación que 
desee aportar voluntariamente el interesado en apoyo de su solicitud, sin ser requerida normativamente. 
 
e) El interesado, con la firma de la solicitud, autoriza a la Dirección General de Ordenación Industrial y 
Comercio:  

a) para obtener directamente los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al 
corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social;  
b) para solicitar de la AEAT la cesión de información de datos del IAE con finalidades no 
tributarias;  
c) para consultar sus datos de identidad personal y de domicilio o residencia en los archivos, 
bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el 
Ministerio de Administraciones Públicas como prestador del Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad (SVDI). 

En el caso de que no prestase dicha autorización deberá denegar expresamente el consentimiento 
marcando la casilla correspondiente en el modelo de solicitud y aportar los certificados antes de que 
se dicte la propuesta de resolución, a requerimiento del órgano gestor y en un plazo no superior a 
quince días. 
 

 
De conformidad con el art. 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1.999, de 13 de 
enero, y el art. 8.3 del Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de 
la tramitación administrativa y simplificación documental asociada a los procedimientos de la Junta de 
Extremadura, se pone en su conocimiento que el plazo máximo normativamente establecido para la 
resolución y notificación del procedimiento es el señalado en el art. 14 del Decreto 300/2011, de 23 de 
diciembre, de Fomento y Apoyo de la Actividad Comercial en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo éste de SEIS MESES CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA EN 
EL DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA. Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución 
se podrán entender DESESTIMADA la solicitud de la ayuda.
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ANEXO III 

DECLARACIÓN RESPONSABLE Y DECLARACIÓN DE AYUDAS 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
 

D/Dª ______________________________________________, con DNI ______________ en nombre 

propio, o en representación de ____________________________________________________________, 

con CIF____________________, 

DECLARA 

 
Que el/la solicitante no ha sido condenado/a o sancionado/a mediante sentencia firme o resolución firme a 
la pérdida de posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
 
Que el/la solicitante no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución 
firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 
 
Que el/la solicitante se halla al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social.  
 
Que el/la solicitante no tiene la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal. 
 
Que el/la solicitante se halla al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 
 
Que el/la solicitante, administrador de la sociedad mercantil o representante legal de la entidad solicitante, 
en su caso, no se encuentra incurso en alguno de los supuestos de la Ley 5/2006, de 10 de abril, de 
regulación de los conflictos de intereses de los miembros del gobierno y de los altos cargos de la 
Administración General de Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualesquiera de los cargos electivos 
reguladores en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 
 
Que, el/la solicitante no ha solicitado la declaración de concurso, ni ha sido declarado/a insolvente en 
cualquier procedimiento, ni se halla declarada en concurso, ni está sujeta a intervención judicial ni ha sido 
inhabilitada/o conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso. 
 
Que, en el caso de entidades sin personalidad jurídica previstas en el artículo 11.3 de la Ley General de 
Subvenciones, ninguno de sus miembros se halla incurso en ninguna de las prohibiciones de los apartados 
anteriores. 
 
Que, en el caso, de Asociaciones, no se encuentran incursas en las causas de prohibición previstas en los 
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del derecho de 
Asociación, y no se encuentra suspendido el procedimiento administrativo para su inscripción por indicios 
racionales de ilicitud penal. 
 
 
Declaración que firmo en _______________________, a ______ de ____________________ de 201__ 
 
 

GOBIERNO DE EXTREMADURA 
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación 

Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio 
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ANEXO IV 
 

SOLICITUD DE PAGO DE LA AYUDA  
 

EXPEDIENTE Nº ____________________ 

SOLICITANTE:  

Nombre de la empresa: …………………………………………………...C.I.F./N.I.F.: ………………………………. 

Domicilio Social: …………………………………………………………...Teléfono: ……………………………….…. 

Localidad: …………………………………………C.P. :……..….………..Provincia: …………………………………. 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA: 

Documentos justificativos de la ejecución de la inversión.............   Documentos mercantiles acreditativos del pago de la inversión.....   

    Documentos justificativos de la creación de empleo.............   

    (alta del trabajador/es, copia contrato/s  y vida laboral)  
 

El que suscribe autoriza a la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio a obtener directamente los 
datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del 
Estado y de la Comunidad Autónoma de Extremadura y frente a la Seguridad Social. En caso de no conceder 
dicha autorización, indicarlo expresamente en la siguiente casilla: 

NO  autorizo a la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio a obtener directamente los datos que 

acrediten que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda del Estado y de 
la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social. 

En _________________________ , a _______ de __________________de 201__ 
(FIRMA Y SELLO) 

 
 
 
 
 

Fdo.:________________________________________________ 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIO. CONSEJERIA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN.  
Paseo de Roma, s/n MÉRIDA 

GOBIERNO DE EXTREMADURA 
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación 

Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio 

• • •
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ORDEN de 21 de diciembre de 2012 por la que se realiza la convocatoria de
ayudas destinadas a incentivar la comercialización de los productos y
servicios de Extremadura a través de sociedades de comercialización para el
ejercicio 2013. (2013050002)

Mediante la publicación del Decreto 301/2011, de 23 de diciembre (DOE núm. 248 de 29 de
diciembre), se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a incentivar la co-
mercialización de los productos y servicios de Extremadura a través de sociedades de co-
mercialización. 

El Gobierno de Extremadura, en su afán de dar apoyo en todo lo posible al empresariado ex-
tremeño establece estas ayudas que se dirigen a la realización de aquellos proyectos o ac-
tuaciones que incluyan gastos dirigidos a lograr una mejora de la comercialización mediante
la constitución y el desarrollo de la estructura común de gestión de la sociedad, así como ac-
tividades específicas de estudios de mercado, campañas de promoción y creación y difusión
de marcas.

Según lo establecido en el artículo 2 del citado Decreto, “El procedimiento de concesión de las
ayudas se realizará en régimen de concurrencia competitiva, a través de convocatorias pe-
riódicas”.

Asimismo, en la Disposición Final Segunda se habilita a la Consejera de Economía, Comercio
e Innovación para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones sean ne-
cesarias para el cumplimiento y desarrollo de las normas contenidas en el Decreto.

En su virtud de lo expuesto, y de conformidad con las atribuciones que me confieren los ar-
tículos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el Artículo 23 de la Ley 6/2011, de 23 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

La presente orden tiene por objeto realizar la convocatoria de ayudas, correspondiente al ejer-
cicio 2013, destinadas a incentivar la comercialización de los productos y servicios de
Extremadura a través de sociedades de comercialización. Las bases reguladoras de dichas
ayudas se establecen en el Decreto 301/2011 de 23 de diciembre (DOE núm. 248 de 29 de
diciembre).

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas establecidas en esta Orden, las sociedades de co-
mercialización, entendiendo como tal las agrupaciones de empresas, dotadas de perso-
nalidad jurídica propia, constituidas con el objeto de realizar la comercialización en común
de los productos de sus empresas asociadas, a través bien de sus propias marcas o bien
de marcas diferenciadas creadas a estos fines, siempre que cumplan las siguientes con-
diciones:
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a) Habrán de tener su domicilio social y fiscal en Extremadura.

b) Deberán agrupar a empresas, sociedades o cooperativas extremeñas.

c) Deberán incluir en su objeto social la comercialización de productos de sus empresas
asociadas.

d) Deberán haber sido constituidas como máximo, en los seis años anteriores a la anua-
lidad para la que se realiza la primera solicitud de las ayudas.

e) Podrán percibir estas subvenciones, como máximo, durante cinco ejercicios presu-
puestarios.

f) Ninguna de las empresas asociadas podrá detentar más del 49 % del capital social de
la sociedad de comercialización. No se incumplirá dicho requisito en el caso de que una
de las empresas asociadas, aún superando el 49 %, esté participada a su vez por tres
o más sociedades, siempre siempre que estas últimas de manera individual, no sobre-
pasen el referido umbral del 49 %.

g) Podrá participar en el capital social cualquier sociedad de carácter público, sin que la
participación pública pueda superar el 50 %.

2. Se considerarán sociedades de servicios aquellas en las que el 51 % o más de su capital
pertenezcan a empresas, sociedades o cooperativas de servicios, en caso contrario se con-
sideraran sociedades productoras.

3. Las sociedades de comercialización podrán crear una marca de comercialización en con-
junto, que habrá de ser propia y exclusiva de la nueva empresa que se crea, y diferente
por tanto a cualquiera de las marcas ya existentes en cualquiera de las empresas que for-
man parte de la nueva sociedad de comercialización.

Artículo 3. Acciones Subvencionables.

Serán subvencionables aquellos proyectos o actuaciones que incluyan gastos dirigidos a lo-
grar una mejora de la comercialización mediante la constitución y el desarrollo de la estruc-
tura común de gestión de la sociedad, así como actividades específicas de estudios de mer-
cado, campañas de promoción y creación y difusión de marcas.

En el caso de tratarse de sociedades de servicios, solo se subvencionarán acciones que se re-
alicen en el exterior de España.

Las ayudas habrán de ser solicitadas con anterioridad al inicio de las acciones subvencionables.

Artículo 4. Conceptos subvencionables.

1. Los conceptos que podrán ser considerados como subvencionables son los siguientes:

a) Estudios de mercado, planes de marketing y/o estudios de viabilidad que sirvan para
determinar estrategias empresariales para la comercialización de los productos. Estos
gastos habrán de ser contratados con empresas de consultoría externa especializadas
en la materia.
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b) Homologación, certificación y registro de productos fuera del territorio español. Este
concepto sólo podrá ser subvencionado si se realiza de modo conjunto con al menos
uno de los conceptos subvencionables recogidos en las letras h), i) ó j).

Se exceptúan de este apartado los servicios de vigilancia o renovación para el mante-
nimiento de una marca o patente.

c) Gastos de arrendamiento de un local en el que se centralicen las tareas de gestión de
la comercialización. Serán subvencionables los gastos de arrendamiento no financiero
de un local (quedando, por tanto, excluida la adquisición del mismo), entendido como
espacio específico debidamente acondicionado en el que se centralicen las tareas de
diseño, planificación y gestión de la comercialización. 

d) Asesoría fiscal, contable y jurídica.

e) Gastos de energía eléctrica, material fungible de oficina y de teléfono fijo y móvil afec-
tos a la actividad de la sociedad de comercialización. Estos gastos, se subvencionarán
siempre que la prestación de los servicios la realicen empresas especializadas. En cual-
quier caso el máximo de líneas subvencionables serán dos (una fija y otra móvil), por
lo que en la memoria se indicarán los números de teléfono (fijo y móvil) a subvencio-
nar que habrán de coincidir con los números de contacto del departamento comercial.

f) Gastos de personal del departamento comercial de la sociedad. Se subvencionaran el
40 % del importe líquido a percibir por dicho personal, incluyendo los de seguridad so-
cial a cargo de la empresa, debiendo quedar éstos claramente identificados.

g) Gastos de arrendamiento de hardware y adquisición de software necesario para la im-
plantación de un sistema informático de gestión comercial. Se admitirá como máximo
el arrendamiento de dos equipos completos y la adquisición de software especializado
en gestión comercial.

h) Realización de campañas publicitarias en medios de comunicación del mercado de
destino.

i) Creación, actualización y/o mejora de la página web de la sociedad de comercializa-
ción en el/los idioma/s oficial/es del mercado de destino . Serán subvencionables los
gastos en diseño, elaboración y/o mejora, primera instalación en servidor y pruebas
de funcionamiento, excluyendo el registro del dominio y el mantenimiento de la pági-
na, así como los demás gastos corrientes.

En los gastos referidos a páginas web se hará constar, en el momento de presentación
de la solicitud, la dirección web de la página a crear o mejorar.

j) Presentaciones de productos, desfiles, demostraciones técnicas y publicidad en puntos
de venta. Serán subvencionables exclusivamente los gastos de alquiler y acondiciona-
miento de locales, transporte de mercancía, organización, montaje, azafatas, modelos,
traducción e interpretación. 

Se subvencionará el autoconsumo con un límite de gasto subvencionable de 1.000 €
en el caso de productos agroalimentarios, y de 3.000 € para otro tipo de productos.
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Además de lo anterior se establece un un límite de gasto subvencionable para degus-
taciones, caterings, etc, excluidos los productos propios, de 1.500 €.

Asimismo, serán subvencionables los gastos de alojamiento y manutención para una
persona, cuando se lleve a cabo alguna de las actividades incluidas en este apartado,
durante las fechas de celebración de las mismas, de acuerdo a lo establecido en el
Anexo V “Gastos de alojamiento, manutención y kilometraje” por cada día de duración
efectiva de la actividad (excluyendo por tanto los días en que se produzcan los des-
plazamientos de ida o de vuelta). De esta forma el beneficiario no deberá presentar
presupuestos o facturas correspondientes a los conceptos señalados.

k) Material promocional, necesario para la comercialización de los productos de la socie-
dad de comercialización o de sus empresas asociadas. El material promocional habrá
de ser editado en el idioma del mercado de destino y/o en inglés, y en el mismo de-
berá aparecer: el nombre de la sociedad de comercialización y el nombre del mercado
objeto de la promoción . La cuantía de este concepto subvencionable no podrá supe-
rar el 50 % de los costes totales del proyecto calculado como la suma de los diferen-
tes apartados a) al j) de este artículo.

2. Los conceptos anteriormente referidos, excepto el supuesto previsto en el apartado f), y
los gastos de autoconsumo, sólo podrán ser subvencionables en el caso de que sean pres-
tados externamente a la empresa solicitante de las ayudas, por consultores u otros pres-
tadores de servicios externos. 

3. En ningún caso se considerarán como subvencionables aquellos importes (gastos o inver-
siones) que hayan sido ejecutados, facturados o pagados con anterioridad a la presenta-
ción de la solicitud. Excepcionalmente, no se considerarán importes ejecutados los pagos
a cuenta que sea preciso realizar para la adquisición de billetes en medios de transporte
con el objetivo de abaratar el coste de la acción.

Toda aquella documentación (ya se trate de proformas, presupuestos, facturas u otros)
que haya sido originalmente emitida en un idioma distinto al castellano, vendrá acompa-
ñada en el mismo documento o en documento aparte de una traducción de los conceptos
contenidos en la misma.

4. La valoración de cada una de las solicitudes se realizará única y exclusivamente sobre los
presupuestos o facturas proformas presentados por el beneficiario de la ayuda que acom-
pañen a la solicitud.

5. En ningún caso tendrá el carácter de subvencionable el Impuesto sobre el Valor Añadido
(IVA) o imposición indirecta equivalente a soportar por la empresa beneficiaria en mer-
cados exteriores.

Artículo 5. Solicitudes.

1. Las solicitudes deberán ir referidas a actividades que se inicien con posterioridad a la fe-
cha de presentación de la solicitud de ayuda y que finalicen como máximo el uno de oc-
tubre de 2013.
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El plazo de presentación de solicitudes es de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de esta Orden en el Diario Oficial de Extremadura. 

2. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio de
la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación en el modelo oficial indicado en el Anexo
I, que podrá descargarse de la página web www.comercioextremadura.org.

3. Las solicitudes y demás documentación exigida podrán presentarse, de conformidad con
el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre.

a) En las oficinas que realicen las funciones de registro de: 

— Cualquier órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes,
incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Admi -
nis trativa, considerándose todas éstas como oficinas de registro de cada Departa -
mento de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura u organis-
mo público vinculado o dependiente.

— Los Órganos de la Administración General del Estado.

— Los Órganos de cualquier otra Administración Autonómica.

— Las Entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el corres-
pondiente Convenio con la Administración de esta Comunidad Autónoma para ac-
tuar como registro concertado.

b) En las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa especifica, debiendo ir en so-
bre abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certi-
ficado.

c) En las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero,
conforme a su normativa.

4. La solicitud deberá acompañarse, con carácter general, de la siguiente documentación, en
original o copia: 

A) Datos identificativos del solicitante:

— Fotocopia de la Tarjeta de Número de Identificación Fiscal (NIF) de la nueva so-
ciedad.

— Fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad y de las de modificación de
los estatutos sociales, si las hubiere.

— Fotocopia del poder del representante legal y Documento de Identificación del mis-
mo (NIF/Pasaporte/Tarjeta de Residencia).

B) Datos identificativos de cada una de las empresas que forman parte de la sociedad so-
licitante:
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— Fotocopia de la Tarjeta del Número de Identificación Fiscal (NIF) o en caso de per-
sonas físicas, Documento de Identificación (DNI/ Pasaporte /Tarjeta de Residencia),
de cada una de las empresas que forman parte de la nueva sociedad.

— Fotocopia de la escritura de constitución de la sociedad de cada una de las empre-
sas que forman parte de la nueva sociedad y de las de modificación de los estatu-
tos sociales si las hubiere.

Los solicitantes podrán autorizar a la Dirección General de Ordenación Industrial y
Comercio para que compruebe de oficio, los datos de identidad del interesado o del re-
presentante legal (Documento Nacional de Identidad), de acuerdo con los datos de
identificación, que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos documenta-
les o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de
Verificación de Datos de Identidad (SVDI), conforme a lo establecido en el Decreto
184/2008, de 12 de septiembre (DOE núm. 181, de 18 de septiembre), por el que se
suprime la obligación para los interesados de presentar la fotocopia de los documen-
tos identificativos oficiales y el certificado de empadronamiento en los procedimientos
administrativos de la Administración de la Junta de Extremadura y de sus organismos
públicos vinculados o dependientes.

En el caso de que los interesados no otorgaran su autorización expresa a la cesión de
datos, o bien revocaran la inicialmente prestada, la acreditación deberá efectuarse
aportando junto a la solicitud copia del Documento Nacional de Identidad.

C) Memoria detallada del proyecto de inversión, en la que se indiquen el nombre y fecha
prevista de la actividad a realizar y el/los mercado/s a los que se dirige la promoción. 

D) Presupuestos o facturas proformas emitidos por empresa externa a la que solicita las
ayudas a excepción de los gastos de personal y de autoconsumo, que serán presu-
puestados por el solicitante. Además de la memoria, cuando el importe de un concep-
to de gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de cos-
te por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de
equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el
beneficiario acompañará como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con ca-
rácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del servicio o la en-
trega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvenciona-
bles no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o
presten.

E) Cronograma en que se detalle la planificación temporal de la actuación prevista por
mercado detallando los días y lugar de la actuación.

F) Alta de terceros debidamente cumplimentada, en caso de no estar dado de alta en el
subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura.

G) Certificado de la Agencia Tributaria en el que se acredite el alta de la sociedad de co-
mercialización en el Impuesto de Actividades Económicas en el correspondiente epí-
grafe de comercialización. 
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Igualmente se deberá presentar certificado de la Agencia Tributaria en el que se acre-
dite el alta en el Impuesto de Actividades Económicas de cada una de las empresas
que forman parte de la sociedad de comercialización.

A estos efectos, tanto el solicitante (en la solicitud de ayuda) como cada una de las
empresas asociadas (Anexo II) podrán otorgar en la solicitud de subvención autoriza-
ción expresa para que los datos relativos al Impuesto de Actividades Económicas pue-
dan ser directamente recabados en su nombre por la Dirección General de Ordenación
Industrial y Comercio mediante transmisiones telemáticas de datos o certificados tele-
máticos que sustituyan a los certificados administrativos en soporte papel, de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto 125/2005, de 24 de mayo, por el que se aprue-
ban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplificación
documental de procedimientos asociados a la Junta de Extremadura. De no quedar
constancia expresa de dicha autorización, este certificado deberá aportarse directa-
mente por el interesado.

H) Justificación de encontrarse al corriente con las obligaciones tributarias, tanto con la
Administración Autonómica como Estatal, así como con la Seguridad Social.

A estos efectos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 23.3 de la Ley 6/2011, de
23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la pre-
sentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órgano
gestos para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la
Consejería competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No obs-
tante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimiento, debiendo presen-
tar entonces la certificación correspondiente.

I) Justificación de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario y de reunir los requisitos establecidos en la normativa vigente
para obtener la subvención solicitada, mediante declaración responsable que figura en
el modelo de solicitud (Anexo I), de acuerdo a lo establecido en los artículos 12. 2 y 3
de de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

J) Declaración jurada con la relación de todas las ayudas públicas solicitadas o concedi-
das de esta o de cualquier otra Administración Pública para el mismo proyecto, en la
que se hagan constar además todas las ayudas o subvenciones que hayan sido recibi-
das por la empresa con carácter de mínimis, en los tres años anteriores a la presen-
tación de la solicitud, mediante declaración responsable que figura en el modelo de so-
licitud (Anexo I).

5. Con arreglo a lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la soli-
citud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de
diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que debe-
rá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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Artículo 6. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del
procedimiento.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones correspon-
derá al Servicio de Comercio de la Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio.

La competencia para dictar la resolución corresponde por desconcentración al titular de la
Dirección General de Ordenación Industrial y Comercio, a propuesta del Jefe de Servicio
de Comercio.

2. El plazo máximo para resolver de forma expresa y notificar la resolución será de seis me-
ses, a contar desde la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial
de Extremadura. Transcurrido dicho plazo sin Resolución expresamente, se entenderá de-
sestimada la solicitud de ayuda.

La resolución del procedimiento se notificará individualmente a los interesados de acuerdo
con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al que se dicte el acto expreso o de 3 meses
desde el día siguiente a aquél en que se produzcan los efectos del silencio si el acto fue-
ra presunto.

Artículo 7. Procedimiento de concesión y Comisión de Valoración.

Se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódica, en
los términos establecidos en los Capítulos I y II del Título II de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las solicitudes presentadas en régimen de concurrencia competitiva, serán evaluadas por una
Comisión de Valoración constituida al efecto. Dicha Comisión estará integrada por cuatro
miembros, nombrados por el Director General de Ordenación Industrial y Comercio: el Jefe
de Servicio de Comercio, que actuará como presidente, dos técnicos del Servicio de Comercio,
y un funcionario de la especialidad jurídica que realizará las funciones de Secretario, todos
ellos con voz y voto.

Artículo 8. Criterios de valoración.

1. La Comisión de Valoración procederá a valorar las solicitudes y establecerá un orden de
prelación entre ellas, siempre que reúnan los requisitos establecidos. En caso de empate
en la prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a su fecha de presentación en el
registro correspondiente.

2. Los criterios que habrá de aplicar la Comisión de Valoración serán los siguientes, en el or-
den en que se recogen:

1.º Mercado objetivo del proyecto, que vendrá determinado por el área geográfica en la
que se prevea realizar la actividad concreta, teniendo en cuenta que en el caso de
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que en una misma solicitud se incluyan actividades a realizar en más de una de las
áreas geográficas indicadas, se valorará en el área geográfica más lejana.

1. Exterior de la Unión Europea (36 puntos).

2. Unión Europea, excepto España (27 puntos).

3. España, excepto Extremadura (18 puntos).

4. Extremadura (9 puntos).

2.º En función del número de empresas, sociedades o cooperativas que agrupe:

Si el número de empresas, sociedades o cooperativas es superior a 6 (9 puntos).

Si el número de empresas, sociedades o cooperativas es inferior o igual a 6 y supe-
rior a 3 (6 puntos).

Si el número de empresas, sociedades o cooperativas es igual a 3 (3 puntos).

3.º Cuantía de la inversión aprobada, valorando los proyectos de mayor a menor importe.

Si la cuantía de la inversión aprobada es superior a 100.000 € (2 puntos).

Si la cuantía de la inversión aprobada es inferior o igual a 100.000 € y superior a
50.000 € (1 punto).

Si la cuantía de la inversión aprobada es inferior o igual a 50.000 € (0 puntos).

Artículo 9. Intensidad de la ayuda.

Las ayudas consistirán en una subvención de hasta el 40 % del importe de la subvención apro-
bada, con la siguiente intensidad de ayudas en función de los puntos obtenidos en la aplica-
ción de criterios de valoración.

Puntos % de ayuda

Entre 12 y 20 puntos 30 %

Entre 21 y 29 puntos 35 %

Entre 30 y 47 puntos 40 %

La concesión de las ayudas se efectuará mediante la valoración de las solicitudes presenta-
das a fin de establecer una prelación en las mismas y adjudicar, de acuerdo con las disponi-
bilidades presupuestarias, aquellas que obtengan mayor puntuación.

Artículo 10. Justificación de la inversión.

1. La justificación de la ejecución de la inversión se realizará, con carácter general, en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente al de la recepción de la resolución de concesión de
ayudas; salvo que la realización de la actividad subvencionada no haya concluido, en cu-
yo caso el plazo de un mes se contará a partir del día siguiente en que finalice dicha ac-
tividad, que será como máximo el 1 de octubre de 2013.

El procedimiento de liquidación de la subvención se iniciará a instancia del beneficiario,
mediante la correspondiente solicitud, según modelo recogido en el Anexo IV, acompaña-
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do de la justificación de la inversión realmente ejecutada y de los justificantes que que
acrediten el cumplimiento del resto de las condiciones que se hayan dispuesto, según se
indica en los artículos anteriores.

2. La justificación del objeto de la subvención se realizará mediante la rendición de cuenta
justificativa, según el modelo del Anexo III. En ella se incluirán una declaración de las ac-
tividades realizadas que hayan sido financiadas con la subvención y su coste, con el des-
glose de cada uno de los gastos incurridos debidamente ordenados y numerados, con es-
pecificación de los perceptores y los importes correspondientes, así como el medio de pago
empleado.

3. Acompañando a la cuenta justificativa, se aportarán, originales o fotocopias compulsadas
de los documentos justificativos de la ejecución de la actividad subvencionada y los do-
cumentos acreditativos del pago de los gastos ejecutados.

4. Por documentos justificativos de la ejecución de la actividad subvencionada se entende-
rán las facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

La justificación de los gastos también se podrá efectuar mediante facturas electrónicas,
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. A
los efectos de la validez probatoria todos los justificantes de gastos (facturas y/o recibos)
deberán cumplir los requisitos legales establecidos en el Real Decreto 1496/2003, de 28
de noviembre, por el que aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones
de facturación y se modifica el Reglamento de Impuesto sobre el Valor Añadido.

5. Se admitirán los siguientes documentos como acreditativos del pago de los gastos ejecu-
tados:

Con carácter general, las facturas o documentos de valor probatorio equivalente deberán
abonarse a través de entidad financiera, por lo que los documentos a adjuntar serán los
justificantes de la transferencia o ingreso en cuenta, o bien el extracto bancario en el que
se refleje dicha operación.

Excepcionalmente, se podrán admitir pagos en metálico, sólo para las facturas o docu-
mentos de valor probatorio equivalente cuyo importe sea inferior a 1.000 euros por pro-
veedor, cuando vengan acompañadas del correspondiente recibo de pago con firma, fe-
cha, CIF y sello del proveedor. Si el recibo de la factura se emite en el mismo documento,
aparecerá el “recibí” o “pagado” con firma legible, e indicando la persona que firma, el
DOI de la misma y el sello del proveedor.

6. En caso de que el proyecto haya implicado la realización de estudios de mercado, planes
de marketing y/o estudios de viabilidad , habrán de presentar fotocopia compulsada del
mismo.

7. Para la justificación de cualquier tipo de material promocional (folletos, trípticos, artículos
promocionales, etc.), se aportarán originales del material empleado en la realización de
la promoción.

8. En caso de que el proyecto haya implicado la realización de presentaciones y degustaciones
de productos, etc., se aportarán fotografías en las que quede claramente identificado tanto el
producto como el lugar de realización, o un certificado original del establecimiento en el que
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se haya realizado esta acción indicando, el nombre de la empresa, Código de identificación fis-
cal (Cif), las fechas de realización y los productos objeto de la misma, firmado y sellado.

9. En el caso de que la subvención concedida sea de importe superior a 15.000 euros, se de-
berá presentar Informe de Auditoría, emitido por Auditor colegiado, donde se indique que
las inversiones han sido realizadas y se corresponden con las facturas, que han sido pa-
gadas y se encuentran asentadas en la contabilidad de la empresa.

10. El cumplimiento de la finalidad de las actividades subvencionadas del proyecto implicará:

— La ejecución financiera del proyecto en, al menos, un 60 % de la inversión aprobada
como subvencionable.

— El cumplimiento del resto de las condiciones a las que se encuentra sujeto el benefi-
ciario dentro del plazo que se fije en la resolución de concesión de las ayudas.

Artículo 11. Obligaciones del beneficiario. 

Además de las obligaciones específicas establecidas en la presente orden y en el Decreto
301/2012, de 29 de diciembre, por el que se establece un régimen de ayudas destinadas a
incentivar la comercialización de productos y servicios de Extremadura a través de socieda-
des de comercialización, los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones establecidas en el
artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Artículo 12. Financiación.

Las ayudas a conceder en la presente convocatoria se imputarán a la aplicación presupues-
taria 14.05.341A.470.00 con Código Proyecto de Gasto 2004.19.008.0003.00 , denominada
“Mejora Comercialización Calidad Productos Agroalimentarios” y Superproyecto
200419089002 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2013,
con un importe máximo para la presente Convocatoria de 300.000,00 euros.

En la presente convocatoria se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto
en la regla 42 de la Orden de 5 de enero de 2000, por la que se aprueba la instrucción de
operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. En todo caso, la convocatoria queda sometida a la condición sus-
pensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos del ejercicio 2013.

De conformidad con en el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los créditos presupuestarios a los que se impu-
ta la subvención y la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas, podrá aumen-
tarse hasta un 20 % de la cuantía inicial, o hasta la cuantía que corresponda cuando tal in-
cremento sea consecuencia de una generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos
declarados ampliables, siempre antes de resolver la concesión de las mismas sin necesidad
de abrir una nueva convocatoria.

Artículo 13. Publicidad de las subvenciones concedidas.

1. Los órganos administrativos concedentes publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y
en el Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma, las subvenciones concedidas con



NÚMERO 4
Martes, 8 de enero de 2013 355

expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, be-
neficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la subvención, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

No será necesaria la publicación en el Diario Oficial de Extremadura cuando los importes
de las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean de cuantía inferior a
3.000 euros.

2. Las ayudas reguladas por el presente Decreto serán incompatibles con cualquier otra ayu-
da, que para la misma finalidad, hayan sido concedidas de forma directa o indirecta por
las Administraciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.

3. Las ayudas previstas en el presente Decreto se encuentran acogidas al régimen de míni-
mis, sujetándose a lo establecido en el Reglamento (CE) 1998/2006 de la Comisión, de 15
de diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayu-
das de mínimis (DOUE L 379, de 28 de diciembre), no pudiendo superar la ayuda total de
mínimis la cantidad de 200.000 euros durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales.

4. El beneficiario queda informado del carácter de mínimis de la ayuda que se le pueda otor-
gar al amparo del presente Decreto, con el fin de su posible acumulación a otras futuras
ayudas que se el puedan conceder con el mismo carácter de mínimis. En la resolución de
concesión se hará referencia expresa al Reglamento (CE) núm. 1998/2006 de la Comisión,
de 15 de diciembre de 2006, relativo a las ayudas de mínimis, publicado en el DOUE L379
de 28 de diciembre de 2006, al amparo del que se otorga la subvención.

Disposición final Única. Efectos.

Contra la presente convocatoria que agota la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el órgano que lo dictó en el pla-
zo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier
otro que consideren procedente.

El presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 21 diciembre de 2012.

La Consejera de Empleo, Empresa e Innovación,
CRISTINA ELENA TENIENTE SÁNCHEZ
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2012, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y la Universidad de
Extremadura para la gestión de las becas de estudios de enseñanzas
universitarias, curso 2012/2013. (2012061969)

Habiéndose firmado el día 11 de diciembre de 2012 Convenio de Colaboración entre la
Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura y la Universidad de Extre ma -
dura para la gestión de las becas de estudios de enseñanzas universitarias, curso 2012/2013,
de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre
creación y funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 21 de diciembre de 2012.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación,

(Resolución de 09/08/2011, DOE. n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE 
LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA PARA LA GESTIÓN 
DE LAS BECAS DE ESTUDIOS DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS, CURSO 2012/2013

Mérida, a 11 de diciembre de 2012.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. Trinidad Nogales Basarrate, Consejera de Educación y
Cultura de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrada por Decreto del
Presidente 21/2011, de 8 de julio (DOE Extraordinario n.º 2, de 9 de julio), en el ejercicio de
las competencias que le atribuye el artículo 36, en relación con el 53.3 de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, y el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio, por el que se modifican la
denominación, el número y competencias de las Consejerías que conforman la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, autorizada para la suscripción de este Convenio

OTRAS RESOLUCIONESIII
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mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su sesión del día
4 de diciembre de 2012.

De otra, el Excmo. Sr. D. Segundo Píriz Durán, Rector Magnífico de la Universidad de Extre -
ma dura, cargo para el que fue nombrado por Decreto 226/2010, de 29 de diciembre (DOE
n.º 251, de 31 de diciembre), en nombre y representación de esta Institución y de acuerdo
con las atribuciones que tiene conferidas y tras la debida autorización de suscripción del pre-
sente Convenio por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su
sesión del día 27 de septiembre de 2012.

Reconociéndose mutua capacidad para suscribir el presente convenio de colaboración,

MANIFIESTAN

Primero. Las becas y ayudas al estudio y al rendimiento académico garantizan la igualdad de
oportunidades en el acceso a la educación, así como la cohesión social y territorial. El gran
esfuerzo realizado por las Administraciones Públicas en materia de becas en los últimos años
precisa el diseño de un nuevo modelo, adecuado a las exigencias del Espacio Europeo de
Educación Superior. Sus prioridades han de incluir la equidad del sistema de becas y ayudas
y la integración de estas políticas con la estructura de precios, el rendimiento académico de
los estudiantes y la eficacia y la eficiencia de las instituciones públicas en el desarrollo de las
funciones que tienen encomendadas.

La Junta de Extremadura, a través de la Consejería con competencias en materia de ense-
ñanzas universitarias, viene convocando anualmente mediante Orden, becas para estudios de
enseñanzas universitarias durante el curso académico correspondiente, con carácter comple-
mentario a la convocatoria realizada por la Administración General del Estado, al objeto de
posibilitar el acceso de los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Extremadura a estas
enseñanzas, evitando, en la medida de lo posible, las desigualdades entre los extremeños por
razones de carácter geográfico o económico, fundamentalmente.

Segundo. La suscripción del presente convenio entre la Junta de Extremadura y la Universidad
de Extremadura atiende a una doble finalidad. A través del mismo se articula, por un lado, la
colaboración necesaria para la gestión de las becas complementarias para estudios de ense-
ñanzas universitarias convocadas por la Junta de Extremadura, que encuentra su cobertura
en lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En segundo lu-
gar, a través del presente convenio, la Junta de Extremadura colabora con la Universidad apor-
tando recursos financieros para la contratación de parte del personal encargado de llevar a
cabo las tareas de gestión de becas universitarias convocadas por la Administración General
del Estado, facilitando con ello la tramitación y adjudicación de las becas estatales a un gran
número de estudiantes extremeños, siendo en este caso la norma habilitante para la forma-
lización del convenio el artículo 32.1.a) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En consecuencia, el régimen jurídico aplicable
será, para la parte correspondiente a la gestión de la convocatoria estatal de becas, el con-
tenido en la Ley de Subvenciones de la Comunidad de Extremadura, así como la Ley 1/2012,
de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra el ejercicio 2012 y, en lo que le afecte, el carácter básico de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones y demás disposiciones básicas del Estado.
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Tercero. La Universidad de Extremadura tiene establecida una estructura básica de medios
humanos y materiales para la gestión de las ayudas y becas convocadas por el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte, que conlleva la realización de procesos de selección, codifica-
ción y tratamiento de datos y archivo de los expedientes.

La convocatoria de becas de la Junta de Extremadura, al ser complementaria a la convocada
por el Estado, pretende ser canalizada, en parte, a través de la Universidad de Extremadura,
como continuidad a la colaboración convenida al efecto para los dieciocho cursos académicos
anteriores, de resultados satisfactorios. Ello va a suponer un trabajo adicional para la
Universidad, por acumulación de tareas a su estructura básica de personal.

Ambas partes consideran conveniente y necesaria la colaboración, con el doble objetivo de lo-
grar una más rápida respuesta a los ciudadanos extremeños, por un lado, y de minorar los
costes de gestión que asume la Junta de Extremadura con la convocatoria de sus becas com-
plementarias, por otro, al poder disponer de datos académicos y económicos suministrados
por la Universidad y referidos a los solicitantes de las becas, que sirven de base para la re-
solución de ambas convocatorias.

Cuarto. La Universidad de Extremadura es la única institución que presta el servicio público
de enseñanza universitaria en la Comunidad Autónoma de Extremadura, quedando acredita-
do en el expediente, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 12.8 en relación con el ar-
tículo 13.1.e) de la Ley 6/2011, que la Universidad de Extremadura se encuentra al corrien-
te de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y que se ha comprobado que
no tiene deudas con la Comunidad Autónoma. Estos extremos se exigirán y comprobarán, así
mismo, con carácter previo al pago.

En consecuencia, teniendo en cuenta las motivaciones antes referidas, ambas partes desean
formalizar el presente convenio, que se regirá por las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. El presente convenio tiene por finalidad la colaboración entre la Junta de
Extremadura, a través de la Consejería de Educación y Cultura, y la Universidad de Ex -
tremadura para atender las demandas de becas para la realización de estudios universita-
rios establecidas por aquélla para los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, solicitantes de las modalidades previstas en la convocatoria citada, colabo-
rando al mismo tiempo en la gestión de las becas estatales que la Universidad gestiona, con-
siderando el alto número de becas y ayudas universitarias que se conceden a los estudian-
tes extremeños.

Segunda. La financiación total de las acciones establecidas en el presente convenio asciende
a un total de ciento veintinueve mil trescientos veinticinco euros (129.325,00 €), con arreglo
al siguiente desglose:

1. Financiación de gastos derivados de la gestión de las becas en la convocatoria autonó-
mica del curso académico 2012/2013: noventa y siete mil cuatrocientos noventa y dos
euros (97.492,00 €), que se destinarán a la financiación de gastos de contratación de
personal.
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2. Financiación de gastos derivados de la gestión de las becas en la convocatoria estatal del
curso académico 2012/2013: treinta y un mil ochocientos treinta y tres euros (31.833,00
€), destinados a la financiación de gastos de personal.

Tercera. Las partes, en sus respectivas áreas de competencias, se comprometen y obligan a:

1. Junta de Extremadura.

1.1. Establecer la convocatoria y requisitos generales que deben cumplir los posibles be-
neficiarios para tener opción a las becas complementarias.

1.2. Conceder las becas a quienes reúnan los requisitos establecidos para ello.

1.3. La aportación económica de la Junta de Extremadura será de ciento veintinueve mil
trescientos veinticinco euros (129.325,00 €), con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 2013.13.03.222D.445.00, superproyecto 2000.13.03.9001, proyecto
2005.13.03.0005 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para
2013.

1.4. La operativa de pago se desarrollará de la siguiente manera: cuando la Universidad
de Extremadura justifique documentalmente los gastos y pagos correspondientes al
cincuenta por ciento del importe total de la financiación estipulada, se propondrá por
la Consejería de Educación y Cultura a la de Economía y Hacienda el abono, con car-
go a la aplicación presupuestaria correspondiente de los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma para 2013, de un cincuenta por ciento del importe total de
la financiación estipulada. Una vez justificado el importe íntegro de la financiación
prevista en el convenio para el ejercicio 2013, se procederá al abono del cincuenta
por ciento restante. En todo caso, la totalidad de los gastos y pagos inherentes al
convenio deberán ser justificados documentalmente ante la Junta de Extremadura
por la Universidad de Extremadura, teniendo como fecha límite hasta el 30 de sep-
tiembre de 2013. La justificación documental se efectuará mediante la presentación,
en su caso, de facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa en los términos
establecidos reglamentariamente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. Universidad de Extremadura.

2.1. Será órgano de recepción y estudio de las solicitudes de becas y dará traslado por
medios informáticos, de dicha documentación y de los resultados del estudio, a la
Dirección General de Formación Profesional y Universidad de la Consejería de
Educación y Cultura de la Junta de Extremadura, para su revisión y envío a la
Comisión a que se refiere la cláusula quinta.

2.2. Facilitará a la Dirección General de Formación Profesional y Universidad de la
Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura cuanta información
demande ésta sobre las circunstancias y condiciones de los posibles beneficiarios de
las becas a efectos de un adecuado control y toma de razón de las circunstancias de
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su posible concesión. Así mismo, facilitará los medios técnicos y materiales, la do-
cumentación e información necesarios para el desarrollo de las tareas propias del
personal contratado a que se refiere la estipulación tercera.2.3.

2.3. Llevará a cabo el nombramiento del siguiente personal:

2.3.1. Siete auxiliares administrativos, para apoyar la gestión de las becas en la
convocatoria autonómica del curso académico 2012/2013 por un periodo de
siete meses, desde el 1 de enero de 2013 al 31 de julio de 2013, de los que
tres prestarán servicios en el Campus de Badajoz, tres en el Campus de
Cáceres y uno en la Dirección General de Formación Profesional y Universidad.
Este último trabajador, en función de la carga de trabajo existente, podrá de-
sempeñar sus labores profesionales en la Dirección General de Formación
Profesional y Universidad o en los Campus de Badajoz y Cáceres.

2.3.2. Tres auxiliares administrativos para apoyar la gestión de la convocatoria es-
tatal del curso académico 2012/2013, dos de ellos por un periodo de cinco
meses, desde el 1 de enero al 31 de mayo de 2013, y el tercero por seis me-
ses, desde el 1 de enero al treinta de junio de 2013. De estos trabajadores,
uno prestará sus servicios en el Campus de Badajoz, otro en el de Cáceres
y el tercero, en función de la carga de trabajo existente, podrá desempeñar
sus labores profesionales en el Campus de Badajoz o en el de Cáceres.

Este personal, en su caso, recibirá de la Universidad de Extremadura un curso de
formación durante la primera semana, a partir de la fecha de nombramiento, sin que
guarde, en ningún caso, relación jurídica o laboral alguna con la Junta de Ex tre -
madura.

2.4. Acondicionará a su cargo los espacios necesarios para la adecuada ubicación de las
distintas Unidades de Becas.

2.5. La Universidad de Extremadura asume el cumplimiento de las obligaciones de iden-
tificación, información y publicidad establecidas en el Decreto 50/2001, de 3 de abril,
sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la
Junta de Extremadura. La Consejería de Educación y Cultura deberá aparecer en to-
das las comunicaciones, material publicitario, cartelería, anuncios, memorias y cual-
quier otro ámbito de conocimiento público de las inversiones que, en su caso, se re-
alicen con cargo a la subvención.

2.6. La Universidad de Extremadura queda exenta de la presentación de garantías por
las cantidades entregadas a cuenta, sin perjuicio de la obligación de justificación ín-
tegra de las cantidades aportadas, en virtud de la disposición adicional cuarta de la
Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Cuarta. Son imputables con cargo al presente convenio los siguientes gastos:

1. Gastos de contratación de siete auxiliares administrativos por la Universidad de
Extremadura, para la realización de trabajos derivados de la convocatoria autonómica pa-
ra el curso 2012/2013 de becas complementarias para estudios de enseñanzas universi-
tarias para los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por siete meses
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cada uno, a un coste de mil novecientos noventa y dos euros con treinta y dos céntimos
por persona y mes (1.992,32 €/persona al mes). El importe máximo imputable por este
concepto será el previsto por la estipulación segunda, número 1.

2. Gastos de contratación de tres auxiliares administrativos por la Universidad de
Extremadura, para la realización de trabajos derivados de la convocatoria para el curso
2012/2013 de becas para estudios de enseñanzas universitarias por la Administración del
Estado, dos de ellos por cinco meses cada uno, y el tercero por seis meses, a un coste de
mil novecientos noventa y dos euros con treinta y dos céntimos por persona y mes
(1.992,32 €/persona al mes). El importe máximo imputable por este concepto será el pre-
visto por la estipulación segunda, número 2.

Quinta. El presente convenio extiende su eficacia desde la fecha de su firma hasta el 30 de
septiembre de 2013. No obstante lo anterior, tratándose de un expediente de gasto anticipa-
do, la eficacia del presente convenio queda sometida a la condición suspensiva de existencia
de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del mismo en el
ejercicio correspondiente, de acuerdo con las Reglas 41 y 42 de la Orden de 5 de enero de
2000, por la que se aprueba la instrucción de operatoria contable a seguir en la ejecución del
gasto de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Sexta. Será causa de extinción de este convenio el incumplimiento de las obligaciones deter-
minadas en el mismo, así como la obstaculización de las labores de inspección que se lleven
a cabo por la Consejería de Educación y Cultura.

Séptima. Para el seguimiento y el correcto cumplimiento del presente convenio se constituye
una Comisión Mixta presidida por la persona titular de la Dirección General de Formación
Profesional y Universidad e integrada por dos representantes de cada una de las partes con-
veniadas, designados, respectivamente, por la Dirección General de Formación Profesional y
Universidad y por el Rector de la Universidad de Extremadura.

El funcionamiento de esta Comisión se ajustará a lo dispuesto en las normas contenidas al
efecto en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En caso de resolución anticipada del presente convenio, corresponderá a la Comisión Mixta
proponer la forma de terminación de las actividades en curso, que será acordada por la
Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Extremadura.

Octava. El presente convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpreta-
ción y divergencias serán resueltas en vía administrativa por la Comisión a que se refiere la
cláusula sexta y, en su caso, por los órganos de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo.

Y en prueba de conformidad firman el presente por triplicado ejemplar en el lugar y fecha in-
dicados en el encabezamiento.

La Consejera de Educación y Cultura, 
TRINIDAD NOGALES BASARRATE

El Rector Magnífico de la
Universidad de Extremadura,

SEGUNDO PÍRIZ DURÁN
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2012, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a la
explotación porcina de cebo, promovida por D. Antolín Párraga Baltasar, en
el término municipal de Zalamea de la Serena. (2012061954)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 17 de mayo de 2012 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la instalación de una
explotación porcina de cebo ubicada en el término municipal Zalamea de la Serena (Badajoz)
y promovida por Don Antolín Párraga Baltasar, con domicilio social en c/ Ntra. Señora de
Guadalupe, 20, CP 06439 de Esparragosa de la Serena (Badajoz) y DNI: 51340040S.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina de cebo en régi-
men intensivo con capacidad para 1.500 cerdos de cebo. Esta actividad está incluida en el
ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del Anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Zalamea de la Serena (Badajoz), y
más concretamente en el polígono 13, parcela 7 con una superficie total de 6,1681 hectáre-
as. Las características esenciales del proyecto se describen en la presente resolución.

Tercero. La explotación porcina cuenta con resolución favorable de Impacto Ambiental de fe-
cha 23 de junio de 2010.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, fue remitida copia de la solicitud de AAU al
Ayuntamiento de Zalamea de la Serena (Badajoz), con fecha 7 de agosto de 2012, para que
en un plazo de diez días manifieste si la considera suficiente o, en caso contrario, indique las
faltas que es preciso subsanar. De la misma forma se le recordó la necesidad de aportar in-
forme que acredite la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico de su lo-
calidad conforme a lo establecido en el artículo 7 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, y en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante
anuncio de 17 de septiembre de 2012 que se publicó en el DOE n.º 203, de 19 de octubre de
2012. Dentro del periodo de información pública no se han recibido alegaciones.

Sexto. Previa solicitud del interesado, el Ayuntamiento de Zalamea de la Serena emite con
fecha 28 de mayo de 2012, informe acreditativo de la compatibilidad de las instalaciones con
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el planeamiento urbanístico, conforme lo establecido en el artículo 57.2.d de la Ley 5/2010,
de 23 de junio y en el artículo 21.b del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Séptimo. Mediante escrito de 17 de septiembre de 2012, la Dirección General de Medio
Ambiente (DGMA) solicitó al Ayuntamiento de Zalamea de la Serena que promoviera la par-
ticipación real y efectiva de las personas interesadas en el procedimiento de concesión de es-
ta AAU mediante notificación por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las corres-
pondientes alegaciones. Así mismo la DGMA solicitó en este mismo escrito informe, al
Ayuntamiento referido, sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de
AAU a todos aquellos aspectos que fueran de su competencia según lo estipulado en el artí-
culo 57.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo.

Con fecha 7 de noviembre de 2012 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura informe del Técnico Municipal del Ayuntamiento de Zalamea de la Serena, en el
que informa que las instalaciones analizadas cumplen el actual Plan General Municipal desde
el punto de vista urbanístico.

Octavo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, artículo 26 del Decreto 81/2011 y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) se dirigió mediante escritos de fe-
cha 20 de noviembre de 2012 a Don Antolín Párraga Baltasar y al Ayuntamiento de Zalamea
de la Serena con objeto de proceder a la apertura del trámite de audiencia a los interesados,
sin que a fecha actual ningún interesado haya hecho uso del referido trámite.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente procedimiento en virtud de lo dispuesto en
la Disposición adicional primera de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 4 del Decreto 81/2011,
de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, concretamente en la categoría 1.2 de su Anexo II, relativa a “Instalaciones gana-
deras, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalís,
que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría
y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titulari-
dad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su ane-
xo II; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investi-
gación, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.
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A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez apli-
cados los trámites preceptivos legales, por la presente:

RESUELVE:

Otorgar Autorización Ambiental Unificada a favor de Don Antolín Párraga Baltasar, para la ins-
talación de una explotación porcina de cebo en régimen intensivo con capacidad para 1.500
cerdos de cebo, ubicada en el término municipal de Zalamea de la Serena (Badajoz), a los
efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de Prevención y Calidad Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, ex-
cepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones
de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º
de expediente de la explotación porcina es el AAU 12/0131

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en es-
ta explotación porcina se llevará a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono
orgánico. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación debe-
rá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los es-
tiércoles, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Real Decreto 158/1999, de 14 de sep-
tiembre, de regulación zootécnico sanitaria de las explotaciones porcinas de Extremadura.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se
estima en 3.225 m3/año de purines, que suponen unos 10.875 kg de nitrógeno /año; cal-
culados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas las
deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de
Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro
de Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tama-
ño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar
a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina debe-
rá disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, aguas de
limpieza y lixiviados del estercolero de 300 m3, volumen que el complejo porcino justifica
mediante la existencia de una fosa de purines de hormigón con una capacidad de alma-
cenamiento de 300 m3.

3. El diseño y la construcción de la fosa deberán adaptarse a las prescripciones que para es-
te tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberá tener en cuen-
ta los siguientes requisitos:

— La ubicación de la fosa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún cur-
so o punto de agua; y habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y
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carreteras. Se orientará en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten
molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

— Cumplirá con las siguientes características constructivas:

• Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltra-
ciones.

• Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

• Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

La frecuencia de vaciado de la balsa, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como má-
ximo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de
la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de
la misma.

4. La explotación porcina dispondrá de un estercolero ubicado en una zona protegida de los
vientos con una capacidad mínima de 133 m3. Esta infraestructura consistirá en una su-
perficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados conectado a fosa
de purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de un cobertizo o una
cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del
cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante ca-
da 15 días como máximo deberá retirar su contenido, momento que se aprovechará pa-
ra el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condicio-
nes óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de
la instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha x año) será
inferior a 170 kg N/ha x año en regadío, y a 80 kg N/ha x año en cultivos de secano. Las
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en
secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto la apor-
taciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno en
la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido
en nitrógeno). 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2,
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta DG-
MA qué tipo de gestión y qué Gestores Autorizados se harán cargo de los residuos gene-
rados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los re-
siduos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos
según corresponda. 

5. La eliminación de cadáveres se efectuará en base al Reglamento (CE) 1069/2009 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por el que se establecen las
normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 1774/2002
(Reglamento sobre subproductos animales), no admitiéndose el horno crematorio, ni el
enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamiento de los cadáveres se re-

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) 

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

18 02 02 

Productos químicos que consisten 
en, o contienen, sustancias 

peligrosas 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

18 02 05 

Medicamentos citotóxicos y 
citostáticos 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

18 02 07 

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas 

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de 

animales 

15 01 10 

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER 

Plástico Plástico desechado 20 01 39 

Papel y cartón Papel y cartón desechado 20 01 01 

Lodos de fosas sépticas 
Residuos almacenados en la fosa 

estanca que recoge el agua de aseos y 
vestuarios 

20 03 04 
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alice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. Debido a que el centro
no dispone de instalación autorizada para la eliminación de cadáveres, se requerirá la pre-
sentación del contrato de aceptación por empresa autorizada.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles 

NH3 Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles 

CH4 Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro y en los patios de
ejercicio de la explotación. Estas naves y patios son los indicados en el Anexo I de la pre-
sente resolución. Todas las instalaciones serán permanentes.

2. El manejo de los animales en los patios deberá cumplir los siguientes requisitos:

— El arbolado que se encuentre en los patios de ejercicio se protegerá de la incidencia di-
recta por parte de los animales, protegiendo tanto el tronco como las raíces con pie-
dra y mallazo.

— Con el fin de mejorar la posible erosión y degradación del suelo, se procederá a la siem-
bra de pradera y leguminosa en los periodos de descanso de los patios.

— En los periodos de mayor pluviometría para evitar el arrastre de las deyecciones por
el agua y la erosión de los patios, se recluirán los animales en las naves de secuestro.

3. Las deyecciones, aguas de limpieza y aguas pluviales de los patios de ejercicio de cebo
contarán con un sistema de retención consistente en la instalación de dos balsas de re-
tención impermeabilizadas con hormigón, con una capacidad de 60 m3 cada una. Éstas
balsas cumplirán con los siguientes requisitos:

— Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltraciones.

— Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

— Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

— Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.
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La frecuencia de vaciado de las balsas ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como má-
ximo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de
la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de
la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mis-
mo como abono orgánico.

4. No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas
de limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de se-
cuestro, distintas de las descritas en el apartado a.2) y d3) de la presente resolución.

5. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comede-
ros y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de
las instalaciones que albergan los animales.

6. Los vestuarios del personal de la explotación no contarán con aseos. Si se instalaran dis-
pondrán de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A
los efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio
Público Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescrip-
ciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el co-
rrespondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio pro-
fesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada pa-
ra evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición
de los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición
del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y des-
tino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

7. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose espe-
cial mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se consi-
derarán aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus
deyecciones, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

1. El uso de la iluminación exterior de la explotación deberá limitarse a aquellas actuaciones
en las que sea estrictamente necesario.
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2. Los sistemas de iluminación deberán instalarse de manera que se eviten deslumbramientos.

3. Se iluminará solamente aquellas superficies que se quieran dotar de alumbrado.

4. Se limitarán las emisiones luminosas hacia el cielo en las instalaciones de alumbrado exterior.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de ma-
terial que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de
enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier aper-
tura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2. En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por el Real Decreto 324/2000, de 3 de
marzo, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las explotaciones por-
cinas, y el Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, por el que se establece la regulación
zootécnico sanitaria de las explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación de-
berá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo
34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y apor-
tar memoria, suscrita por técnico competente, que certifique que las obras e instalacio-
nes se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las
condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado g.2 deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo
de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la ac-
tividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimila-
bles a urbanos.
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6. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la inscrip-
ción del titular de la AAU en el registro de pequeños productores de residuos peligrosos.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se ano-
tarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autori-
zado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación por-
cina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este es-
tiércol se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1 de marzo de cada año, de-
berá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. El titular de la instalación deberá llevar un registro de todos los residuos generados:

— En el contenido del libro de registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la can-
tidad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxi-
cos y peligrosos.

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la
calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o
de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiér-
coles. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad
de los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y
la no afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.
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7. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de las fosas.

— La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y en los artículos 30 y 31 del Decreto
81/2011.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, a 18 de diciembre de 2012.

El Director General de Medio Ambiente,
(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011,

DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES

A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

Se trata de una explotación porcina industrial de cebo en régimen de explotación intensivo,
con capacidad para 1.500 cerdos de cebo.

La explotación porcina se ubicará en el término municipal de Zalamea de la Serena, y más
concretamente en el polígono 13, parcela 7 con una superficie total de 6,1681 hectáreas.
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La explotación contará con una superficie útil de secuestro sanitario de 1.500 m2, contando
para ello con tres naves. Las instalaciones dispondrán además de, lazareto, fosas de aguas
residuales, embarcadero, estercolero, vado, almacén, vestuarios, silos y depósitos.

En la siguiente tabla se exponen sus dimensiones, superficie útil, orientación productiva y fo-
sa con la que comunican:

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura metálica, cerramiento
de bloques de hormigón, cubierta de chapa prelacada en verde, suelo enrejellado de hormi-
gón y saneamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante ar-
quetas y tubos estancos hasta las fosas de purines.

Los animales ocuparán una serie de patios anexos a las naves de cebo y que se correspon-
den con la siguiente tabla:

En la siguiente tabla se exponen las Coordenadas UTM Huso 30 donde se ubicarán las distin-
tas instalaciones:

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones
e infraestructuras:

— Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de animales.

— Estercolero: La explotación contará con un estercolero con solera de hormigón con capaci-
dad para almacenar 133 m3 de estiércol. Se deberá cubrir mediante la construcción de un

NAVES 
DIMENSIONES    

(m) 
SUPERFICIE 

ÚTIL (m2) 

ORIENTACIÓN 
PRODUCTIVA 

FOSA 

Nave A 
Longitud 45 

540 Cebo Fosa f 
Anchura 12 

Nave B 
Longitud 45 

540 Cebo Fosa f 
Anchura 12 

Nave C 
Longitud 45 

540 Cebo Fosa f 
Anchura 12 

Patio 
Superficie 

(m2) 
Duración de la estancia 

(meses) 
1 5.330 8 
2 5.060 8 
3 5.060 8 

COORDENADAS  X Y 

Nave A 274640,92 4277263,74 

Nave B 274756,94 4277217,41 

Nave C 274626,34 4277166,94 

Lazareto 274639,89 4277273,49 

Fosa 274601,63 4277259,03 

Estercolero 274616,29 4277268,96 



NÚMERO 4
Martes, 8 de enero de 2013 383

cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluvia-
les al interior del cubeto, con sistema de recogida y conducción de lixiviados a una fosa.

— Lazareto: La explotación cuenta con una nave de 41 m2, para el secuestro y observación
de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo.

— Fosas: La explotación dispondrá de una fosa de purines de hormigón armado con capaci-
dad para 300 m3.

— Vestuario: La explotación contará con vestuario.

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desin-
fección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con
una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desin-
fección completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Patios de ejercicio.

— Balsas de retención para los patios: La instalación dispondrá de una balsa de retención de
292 m3, para los patios de ejercicio.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubi-
cará fuera del recinto de la instalación. 

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

— Silos.

— Depósitos de agua.

A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD Y CONDICIONADO AMBIENTAL

N/Ref.: GMG/mjo.

N.º Expte.: IA10/01295.

Actividad: Explotación ganadera.

Finca: Rincón de las Yeguas.

Solicitante: Ayuntamiento de Zalamea de La Serena.

Promotor: Antolín Párraga Baltasar.

— Este informe se realiza para la instalación de una explotación porcina con una capacidad
final de 1500 animales de cebo. Las instalaciones de la explotación porcina se localizarán



NÚMERO 4
Martes, 8 de enero de 2013 384

en la parcela 7 del polígono 13 del término municipal de Zalamea de la Serena, conforme
a lo establecido en el presente informe.

— Se construirán tres naves de 540 m2 y las instalaciones complementarias necesarias co-
mo lazareto, pediluvio, vado sanitario, estercolero y fosa de purines.

— Como se indica en el Estudio de Impacto Ambiental, el plan de manejo de los animales
será en las naves y los patios de ejercicio anexos a las naves.

— Las instalaciones (incluyendo patio de ejercicio) se ubicarán a más de 100 metros del
Arroyo de la Cabeza.

En relación con el expediente de referencia, una vez recabado informe auxiliar del Agente del
Medio Natural, se informa favorablemente el Estudio de Impacto Ambiental correspondiente
al proyecto denominado Explotación Ganadera, en el término municipal de Zalamea de la
Serena, considerando que, para prevenir y/o paliar los potenciales impactos ambientales de-
rivados de su ejecución, deberían ejecutarse las medidas que más adelante se detallan.

Las medidas que deberían ejecutarse son las siguientes:

— Medidas preventivas y correctoras relativas a las construcciones e instalaciones:

1. Retirar el substrato edáfico antes del comienzo de las obras para su utilización en las
labores de restauración definitivas.

2. Adecuar las edificaciones al entorno rural en que se ubican. Para ello se utilizarán pre-
ferentemente los siguientes materiales: chapa con acabado en verde/rojo mate, para la
cubierta; y ladrillo lucido y pintado (o encalado) o bloque prefabricado ignífugo (blan-
co, verde o beige) o en bruto lucido y pintado (o encalado), para los paramentos exte-
riores. En cualquiera de los elementos constructivos no deben utilizarse tonos llamati-
vos o brillantes.

3. Integrar las instalaciones auxiliares al entorno rural en que se ubican. Para los silos y/o
depósitos se utilizarán, preferentemente, los siguientes materiales: chapa galvanizada
y accesorios de color verde/rojo. Las puertas y ventanas de las naves serán de es-
tructura metálica. Las ventanas o cualquier otra abertura al exterior dispondrá de ma-
llas que impidan el acceso a los pájaros

4. La fosa impermeabilizada tendrá las siguientes características:

— Dispondrá de conducciones en sistemas cerrados e impermeables, que garanticen su
estanqueidad y evitará el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superfi-
ciales y subterráneas. Las edificaciones e instalaciones deberán impedir que las aguas
pluviales vayan a parar a la fosa, con el objeto de impedir que ésta se desborde y la
pendiente de los suelos de las instalaciones cubiertas donde permanezcan los ani-
males deben permitir la evacuación de los efluentes hacia la fosa de purines.

— Las paredes de la fosa serán lo suficientemente sólidas para evitar el derrumba-
miento ocasionado por la presión de los purines o el empuje de tierras y la fre-
cuencia de vaciado de la fosa será siempre antes de superar los 2/3 de su capaci-
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dad. Como medida de prevención se realizará un cerramiento perimetral que no per-
mita el paso de animales ni de personas.

5. Disponer de un estercolero impermeable con capacidad para almacenar la producción
de, al menos, 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero deberá vaciarse antes de
superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará que se encuentra
en condiciones óptimas reparando cualquier deficiencia. Se realizará con pendiente pa-
ra que los lixiviados que se produzcan se dirijan a la fosa de purines. 

6. Disponer de un sistema de saneamiento independiente para las aguas generadas en
los aseos y servicios. El sistema dispondrá de fosa estanca y las aguas negras se ges-
tionarán por empresa autorizada.

7. Al finalizar los trabajos, llevar a cabo una limpieza general de todos aquellos restos ge-
nerados durante la fase de obra. Se realizará la restauración ambiental de la zona me-
diante la restitución morfológica del terreno y la revegetación de áreas de acumulo de
materiales, pistas, zonas de acceso, o lugares de paso, que no vayan a ser utilizados,
procediéndose, si fuera necesario, al laboreo de aquellas superficies que se hubieran
compactado.

— Medidas preventivas y correctoras en la fase operativa:

1. El plan de manejo para los animales de cebo será en las mismas instalaciones donde
se le suministre la alimentación (naves y patios de ejercicio).

2. Patios de ejercicio. Su ubicación será permanente y los patios tendrán una superficie
total máxima de 15.450 m2, distribuido en tres patios de 5.330 m2, 5060 m2 y 5060
m2. En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la
degradación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos
de las aguas subterráneas/superficiales será responsabilidad del propietario, el cual de-
berá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del medio.

— Los patios de ejercicio para cebo, se construirán de modo que se evite la forma-
ción de charcas, facilitando la evacuación de las aguas pluviales que caigan sobre
esta superficie hasta una balsa impermeabilizada, correctamente ubicada y con
una capacidad calculada en base a datos de pluviometría de la zona y superficie
de los patios. La balsa podrá ser la misma que la que recoge las aguas produci-
das en el corral de manejo, y se proyectará de forma que los animales no tengan
acceso a ella.

— Esta balsa deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. Aprovechando
la evacuación de su contenido se reparará cualquier desperfecto. El destino de las
aguas de esta balsa se incluirá en el plan de gestión de purines, siendo valorizadas
como abono orgánico en explotaciones agrarias.

3. La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Real
Decreto 1429/2003, de 21 de noviembre, por el que se regulan las condiciones de apli-
caciones de la normativa comunitaria en materia de subproductos animales no desti-
nados a consumo humano (que desarrolla el Reglamento 1774/2002), no admitiéndo-
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se el tradicional horno crematorio, ni el enterramiento en cal viva. Se observará que
el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del re-
cinto de la instalación. 

4. Para el control del programa de gestión de purines la explotación deberá disponer de
un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los vo-
lúmenes extraídos de la fosa o balsa y el destino de cada partida. En el caso de que
los purines se eliminen como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de
Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el que conste, por años, la producción de es-
tiércoles y purines, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica,
qué se cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones.

5. La aplicación agrícola de los purines se realizará cumpliendo las siguientes condi-
ciones:

— La superficie a tener en cuenta para el cálculo del factor agroambiental será la re-
sultante de restar a la superficie total de la parcela las vías de comunicación, zonas
de afectación a cauces, márgenes de arroyos, cercadas o áreas donde se ubiquen
edificaciones y, en general, cualquier superficie que no se cultive. La aplicación to-
tal de nitrógeno/ha·año será inferior a 80 Kg en cultivos de secano y 170 Kg en re-
gadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las aportaciones de purines y
estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca (estiér-
col procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido en nitró-
geno, etc.).

— Para las aplicaciones se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cul-
tivos. No se harán en suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inun-
dados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se deja-
rá una franja de 100 m de ancho, sin abonar alrededor de todos los cursos de agua.
No se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suminis-
tre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de
ordeño. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos,
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite durante un perio-
do máximo de 24 horas. La distancia mínima para la aplicación del purín sobre el
terreno, respecto de núcleos de población será de 1000m y de explotaciones porci-
nas de autoconsumo o familiares será de 100 m, elevándose a 200 respecto de ex-
plotaciones industriales o especiales.

6. En ningún caso se procederá al vertido de purines sin depuración previa a la red de sa-
neamiento o cauces públicos. Tampoco se efectuarán vertidos directos al terreno des-
de la fosa o balsa.

7. Se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material no biodegradable y/o
contaminante, generado en la realización de los trabajos habituales de la explotación
(plásticos, vidrios, metales, etc.). Estos residuos deberán depositarse en vertederos
autorizados o entregados a un gestor autorizado.
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—  Medidas compensatorias a acometer en el Plan de Reforestación: 

1. Se realizará con especies autóctonas, evitándose las formas y marcos regulares.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento
adecuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

3. La reforestación deberá ir enfocada a la integración paisajística de las construcciones,
preservando los valores naturales del terreno y del entorno.

4. El titular reforestará al menos, la mitad de la unidad rústica apta para las construccio-
nes e instalaciones.

— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá
al derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno
de la fosa. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud
agrícola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos
a vertedero autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones u otro uso
distinto, éstas deberán adecuarse. Dicha modificación deberá contar con todos los in-
formes y autorizaciones exigibles en su caso.

— Condiciones complementarias:

1. En el caso de que exista vertido de aguas residuales, deberá tener la correspondiente
autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme
a las disposiciones vigentes.

2. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa
Urbanística y el Reglamento de actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
(Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas), correspondiendo a los
Ayuntamientos y Comisiones respectivas las competencias en estas materias, así co-
mo solicitar la oportuna licencia municipal en virtud de los artículos 4 y 6 del citado
Reglamento.

3. Si se detectase la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo Regional de
Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura) consideran-
do la necesidad de regular las actividades que son objeto de este informe, se estará a
lo dispuesto por el personal de esta Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental.

4. Cualquier modificación sustancial del proyecto, como el cambio de sistema de elimina-
ción de purines, el cambio del plan de manejo o la ampliación del número de cabezas
de cerdos, será comunicada a la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental
que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un nuevo pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental.
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RESOLUCIÓN de 18 de diciembre de 2012, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada a la
explotación avícola de cebo de pollos, promovida por D. Ángel Sánchez
Sánchez, en el término municipal de Torrecillas de la Tiesa. (2012061955)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 19 de junio de 2012 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la instalación de una
explotación avícola de cebo de pollos ubicada en el término municipal de Torrecillas de la Tiesa
(Cáceres) y promovido por Don Ángel Sánchez Sánchez, con domicilio social en c/
Independencia, n.º 11, CP 10252 de Torrecillas de la Tiesa (Cáceres) y DNI: 76030832P.

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo intensivo
de pollos con capacidad para realizar cinco ciclos de 33.300 pollos /ciclo. Esta actividad está
incluida en el ámbito de aplicación del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. En particular en la categoría 1.1.b del Anexo II.

La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Torrecillas de la Tiesa (Cáceres), y
más concretamente en el polígono 26, parcela 20; polígono 25, parcela 11 con una superfi-
cie de 2,9369 hectáreas. Las características esenciales del proyecto se describen en la pre-
sente resolución.

Tercero. La explotación avícola cuenta con resolución favorable de Impacto Ambiental de fe-
cha 20 de noviembre de 2012.

Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, fue remitida copia de la solicitud de AAU al
Ayuntamiento de Torrecillas de la Tiesa (Cáceres), con fecha 8 de agosto de 2012, para que
en un plazo de diez días manifieste si la considera suficiente o, en caso contrario, indique las
faltas que es preciso subsanar. De la misma forma se le recordó la necesidad de aportar in-
forme que acredite la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico de su lo-
calidad conforme a lo establecido en el artículo 7 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

A fecha actual no se han recibido alegaciones al referido trámite.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, y en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, la solicitud de AAU fue sometida al trámite de información pública, mediante
anuncio de 28 de agosto de 2012 que se publicó en el DOE n.º 203, de 19 de octubre de 2012.

Sexto. Previa solicitud del interesado, el Ayuntamiento de Torrecillas de la Tiesa remite con
fecha 17 de agosto de 2012, informe acreditativo de la compatibilidad de las instalaciones con
el planeamiento urbanístico, conforme lo establecido en el artículo 57.2.d de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, y en el artículo 21.b del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.
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Séptimo. Mediante escrito de 28 de agosto de 2012, la Dirección General de Medio Ambiente
(DGMA) solicitó al Ayuntamiento de Torrecillas de la Tiesa que promoviera la participación re-
al y efectiva de las personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU me-
diante notificación por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes
alegaciones. Así mismo la DGMA solicitó en este mismo escrito informe, al Ayuntamiento re-
ferido, sobre la adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aque-
llos aspectos que fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley
5/2010, de 23 de junio, y en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Con fecha 15 de noviembre de 2012 se presenta alegación de Don Francisco Muñoz Rubio,
que ha sido tenida en cuenta en la presente resolución.

Octavo Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010,de 23 de
junio, artículo 26 del Decreto 81/2011 y al artículo 84 de la Ley 30/1992,de 26 de noviem-
bre, del régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento administrativo
común, la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) se dirigió mediante escritos de fe-
cha 21 de noviembre de 2012 a Don Ángel Sánchez Sánchez, y al Ayuntamiento de Torrecillas
de la Tiesa con objeto de proceder a la apertura del trámite de audiencia a los interesados.

A fecha actual no se han recibido alegaciones al referido tramite.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente procedimiento en virtud de lo dispuesto en
la Disposición adicional primera de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 4 del Decreto 81/2011,
de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, concretamente en la categoría 1.1 de su Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas,
no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de aves, incluyendo las granjas cinegéticas, que
dispongan de un número de emplazamientos o animales superior a 9.500 pollos de engorde”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titulari-
dad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su ane-
xo II; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investi-
gación, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez apli-
cados los trámites preceptivos legales, por la presente:

RESUELVE:

Otorgar Autorización Ambiental Unificada a favor de Don Ángel Sánchez Sánchez, para la ins-
talación de una explotación avícola de cebo de pollos con capacidad para realizar cinco ciclos
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de 33.300, ubicada en el término municipal de Torrecillas de la Tiesa (Cáceres), a los efectos
recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de Prevención y Calidad Ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el
condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica entregada, ex-
cepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones
de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º
de expediente de la explotación avícola de cebo es el AAU 12/0166.

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación avícola po-
drá llevarse a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico o mediante
retirada por gestor autorizado. Para el control de la gestión de los estiércoles, la instala-
ción deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola
conforme a lo establecido en el apartado - h - “Vigilancia y seguimiento” de esta resolu-
ción, de forma que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente,
conforme al Plan de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión
en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

Este residuo podrá aparecer mezclado con materiales biodegradables empleados usual-
mente como cama para los animales: mezcla de virutas más aserrín, cascarilla de arroz,
paja de cereales troceada, papel troceado, pipas de girasol etc.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal de la instalación se esti-
ma en 414,55 m3/año, que suponen unos 7.326 kg de nitrógeno/año.

2. La explotación avícola dispondrá de un estercolero de al menos 153 m3 de capacidad pa-
ra el almacenamiento de los estiércoles mezclados con la cama generados en la nave de
engorde, el mismo deberá cumplir los siguientes requisitos:

— Esta infraestructura consistirá en una superficie estanca e impermeable, que evite el
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas por los
lixiviados que pudieren producirse.

— Deberá contar con un sistema de recogida de lixiviados conectado a una fosa estanca
de almacenamiento de aguas residuales.

— Para disminuir las emisiones gaseosas se deberá cubrir el estiércol, bien mediante la
construcción de un cobertizo o bien mediante la colocación de una cubierta flexible
(plástico).

El estercolero deberá tener el tamaño adecuado para la retención de la producción de al
menos 50 días, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efec-
tos, la capacidad total de retención del estercolero deberá ser, al menos, de 60 m3.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante ca-
da 20 días como máximo se deberá retirar completamente su contenido, momento que se
aprovechará para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se en-
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cuentra en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una eva-
luación desfavorable de la instalación.

3. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se ten-
drán en cuenta las siguientes limitaciones:

— La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha x año) se-
rá inferior a 170 kg N/ha x año en regadío, y a 80 kg N/ha x año en cultivos de seca-
no. Las aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por
aplicación en secano y los 85 kg N/ha en regadío. 

— No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima
necesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superio-
res al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiem-
po amenace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los
vecinos.

— Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de
agua, no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que sumi-
nistre agua para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de
ordeño. La distancia mínima para la aplicación respecto de núcleos de población será
de 1.000 metros y respecto de otras explotaciones ganaderas, de 200 metros.

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación serán:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER* 

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

18 02 02 

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas 

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 

prevención de enfermedades de animales 
15 01 10 

Productos químicos que consisten 
en, o contienen, sustancias 

peligrosas 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

18 02 05 

Medicamentos citotóxicos o 
citostáticos 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

18 02 07 

Filtros de aceite 
Trabajos de mantenimiento de la 

maquinaria 
16 01 07 

Aceites minerales no clorados de 
motor, de transmisión mecánica y 

lubricantes 

Trabajos de mantenimiento de la 
maquinaria 

13 02 05 

Tubos fluorescentes 
Trabajos de mantenimiento de la 
iluminación de las instalaciones 

20 01 21 
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2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2,
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta DG-
MA qué tipo de gestión y qué Gestores Autorizados se harán cargo de los residuos gene-
rados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los re-
siduos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos
según corresponda. 

5. La eliminación de cadáveres se efectuará en base al Reglamento (CE) 1069/2009 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen
las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no
destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 1774/2002
(Reglamento sobre subproductos animales), no admitiéndose el horno crematorio, ni el
enterramiento con cal viva. Se observará que el almacenamiento de los cadáveres se re-
alice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación. Debido a que la instala-
ción no dispone de instalación autorizada para la eliminación de cadáveres, se requerirá
la presentación del contrato de aceptación por empresa autorizada.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles

NH3 Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

CH4 Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión se sustituyen por la obligada aplicación de mejores técnicas disponibles.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. Las principales emisiones líquidas y sus respectivos focos de emisión serán los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) 

Lodos de fosa séptica 
Residuos almacenados en la fosa estanca 
que recoge el agua de aseos y vestuarios 

20 03 04 
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2. Ninguna de las emisiones indicadas en el apartado anterior se podrán verter ni directa ni
indirectamente al dominio público hidráulico. Las aguas de limpieza vendrán recogidas en
fosa estanca cuyas características y capacidad vienen recogidas en el punto d.4 y en el
Anexo I de la presente resolución.

3. Las aves permanecerán en todo momento en las naves de engorde de la instalación, cu-
yas paredes y soleras deberán ser impermeables para evitar infiltraciones, y el estiércol
mezclado con la cama será gestionado conforme a lo establecido en el apartado - a -
“Tratamiento y gestión del estiércol”.

4. Para el almacenamiento de las aguas de limpieza de la nave de engorde y lixiviados del
estercolero deberá construirse fosa estanca. A estos efectos, la fosa deberá:

— Ser impermeable y cerrada para evitar infiltraciones o vertidos que pudieran contami-
nar las aguas subterráneas o superficiales.

— Estar conectada mediante una red de saneamiento adecuada al estercolero y la nave
de engorde.

— Contar con un volumen total mínimo de almacenamiento de 9 m3.

La gestión de los residuos acumulados en esta fosa deberá realizarla un gestor autoriza-
do para la gestión de los residuos no peligrosos de código LER 20 03 04 o ser gestiona-
das conforme a lo establecido en el apartado - a - “Tratamiento y gestión del estiércol” si
no contienen restos de sustancias químicas.

5. Periódicamente deberán vigilarse los niveles de la fosa estanca para evitar que pudiera
rebosar. La vigilancia deberá extremarse en los momentos de máximo caudal de vertido,
como puede ser durante las tareas de limpieza de las naves de engorde tras la salida de
los animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de la cama.

Después de la limpieza de las instalaciones que sucede a cada ciclo de engorde, la fosa
que recojan las aguas de limpieza de la nave de engorde deberán vaciarse completamente,
momento que se aprovechará para el mantenimiento de estas infraestructuras, compro-
bando que se encuentran en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia en ca-
so de una evaluación desfavorable.

6. No se permitirá la construcción de otras instalaciones para la recogida y almacenamiento
de aguas de limpieza, lixiviados o cualquier otra agua residual procedente de las instala-
ciones de la explotación, mientras éstas no cuenten con las mismas características esta-
blecidas para la fosa estanca indicada en el apartado d.4.

EMISIÓN FOCO DE EMISIÓN 

Lixiviados 
Estercolero y, en menor medida, naves de engorde, durante el 

almacenamiento del estiércol mezclado con la cama. 

Aguas de limpieza 
Naves de engorde, durante las tareas de limpieza de las naves de engorde 
tras la salida de los animales para sacrificio y la retirada del estiércol y de 

la cama. 
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7. Los vestuarios del personal de la explotación al contar con aseos, es necesario que cuenten
con sistema de saneamiento de fosa séptica. En el caso de que se instalara deberá dispo-
ner de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos,
que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos
de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público
Hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el co-
rrespondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio pro-
fesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada pa-
ra evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición
de los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición
del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y des-
tino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se
deberá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

8. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose espe-
cial mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se consi-
derarán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales
o con sus deyecciones.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

1. El uso de la iluminación exterior de la explotación deberá limitarse a aquellas actuaciones
en las que sea estrictamente necesario.

2. Los sistemas de iluminación deberán instalarse de manera que se eviten deslumbramientos.

3. Se iluminará solamente aquellas superficies que se quieran dotar de alumbrado.

4. Se limitarán las emisiones luminosas hacia el cielo en las instalaciones de alumbrado exterior.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Respecto a la explotación de la instalación, se atenderá al cumplimiento de los requisitos
establecidos por el Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre, de ordenación de la
avicultura de carne. En particular, en las naves de engorde se respetará la superficie
mínima establecida para el bienestar de las aves de corral para la producción de carne
y el Real Decreto 348/2000, de 10 de marzo, por el que se incorpora al ordenamiento
jurídico la Directiva 98/58/CE, relativa a la protección de los animales en las explota-
ciones ganaderas.
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2. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material que di-
ficulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enferme-
dades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación de-
berá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo
34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y apor-
tar memoria, suscrita por técnico competente, que certifique que las obras e instalacio-
nes se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las
condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud del inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado g.2 deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo
de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la ac-
tividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimila-
bles a urbanos.

6. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la ins-
cripción del titular de la AAU en el registro de pequeños productores de residuos peligrosos.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación avícola deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se ano-
tarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autori-
zado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación aví-
cola. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del
movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este es-
tiércol se ha utilizado.
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2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1 de marzo de cada año, de-
berá enviarse esta documentación.

3. El estiércol generado en la explotación podrá gestionarse por gestor autorizado, aportán-
dose en este caso contrato con el gestor ante la DGMA.

Residuos:

4. El TAAU deberá llevar un registro de todos los residuos generados:

— En el contenido del libro de registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la can-
tidad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxi-
cos y peligrosos. 

5. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

6. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

- i - Prescripciones finales

1. La AAU objeto de la presente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley 5/2010 y en los artículos 30 y 31 del Decreto
81/2011.

2. Se dispondrá de una copia de la presente resolución en el mismo centro a disposición de
los agentes de la autoridad que lo requieran.

3. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sancionable con multas hasta de 200.000
euros.

4. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.
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No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, a 18 de diciembre de 2012.

El Director General de Medio Ambiente
(PD del Consejero, Resolución de 8 de agosto de 2011

DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES

A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto contempla la instalación de una explotación avícola de pollos de engorde (broi-
lers) e instalaciones auxiliares con sistema de cría convencional y capacidad para realizar 5
ciclos de 33.300 pollos cada uno. Los animales entrarán en la explotación con un peso apro-
ximado de 50 g y permanecen en ella unos 50 días hasta alcanzar un peso aproximado a los
2 Kg, momento en el que se destinarán al sacrificio y se aprovechará para limpiar y adecuar
las instalaciones para el siguiente lote. En ningún momento se alcanzaran densidades supe-
riores a los 39 Kg de peso vivo/m2.

La explotación avícola objeto del proyecto se sitúa en el término municipal de Torrecilla de la
Tiesa (Cáceres), concretamente en la Parcela 20 del Polígono 26; Parcela 11, Polígono 25,
ocupando una superficie total de 2,9369 ha.

En la siguiente tabla se exponen las Coordenadas UTM donde se ubicarán las instalaciones:

La explotación avícola, contará con las siguientes instalaciones y equipos:

— Nave de cebo: La explotación contará con una nave de cebo de 1.922 m2. La nave esta-
rá proyectada mediante estructura de pórticos de metálicos, cubierta de chapas lacadas, ce-
rramientos verticales de paneles de hormigón prefabricado. El sistema de ventilación e ilu-
minación quedará resuelto mediante la construcción de ventanales corridos y ventiladores,
uno en cada alzado lateral de las construcciones, que irán cerrados con malla pajarera.

— Lazareto: La explotación contará con un lazareto de 10 m2 ubicado en el interior de la na-
ve de cebo.

— Vestuario con fosa séptica.

— La instalación dispondrá de una capacidad de almacenamiento de los lixiviados y aguas
de limpieza de la nave de cebo y lazareto de 11 m3. 

COORDENADAS HUSO 30  X Y 

Nave  265627 4381561 

Estercolero 265724 4381609 

Fosa  265713 4381598 
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— Estercolero con solera de hormigón con una capacidad de 153 m3. Se deberá cubrir me-
diante la construcción de un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de es-
te modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con sistema de recogida y conduc-
ción de lixiviados al sistema de almacenamiento. El estercolero dispondrá de una fosa de
1 m3 que recogerá los lixiviados del mismo.

— Vado sanitario, realizado a base de solera de hormigón. Este vado albergará las solucio-
nes biológicas necesarias para la desinfección de los vehículos.

— Pediluvios en la entrada a la nave.

— Embarcadero.

— Zona de almacenamiento de cadáveres.

— Depósito de agua y silos de alimentos.

— Cerramiento de la explotación con malla de alambre galvanizado.

— Calefacción. 

— Ventiladores y Humificadores.

A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N/Ref.: AGS

N.º Expte.: IA12/1216

Actividad: Explotación avícola

Finca: Parcela 11 y 20 del polígono 25 y 26

Promotor: Ángel Sánchez Sánchez

Término municipal: Torrecillas de la Tiesa

Visto el informe técnico de fecha 20 de noviembre de 2012, a propuesta del Jefe de Servicio
de Protección ambiental y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 35 de la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental, se informa favorablemente,
a los solos efectos ambientales, la viabilidad de la ejecución del proyecto denominado
“Explotación avícola”, en el término municipal de Torrecillas de la Tiesa, cuyo promotor es Án-
gel Sánchez Sánchez.

Este informe se realiza para la instalación de una explotación avícola con una capacidad final
de 33.300 pollos. Las instalaciones de la explotación avícola se localizarán en la parcela 20
del polígono 26 del término municipal de Torrecillas de la Tiesa, conforme a lo establecido en
el presente informe.
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Se construirá una nave de 1.922 m2 y se dispondrá de las siguientes instalaciones comple-
mentarias: lazareto, estercolero, oficina, vestuario, silos de alimentos, depósito de agua, ins-
talación de calefacción, instalación de ventilación, pediluvio, vado sanitario y fosa.

El proyecto queda condicionado a las siguientes medidas correctoras: 

— Medidas preventivas y correctoras en la fase de adaptación:

1. Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en que se ubican.
En cualquiera de los elementos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o bri-
llantes, utilizando preferentemente los colores verde o rojo.

2. Se dispondrá de una fosa con un sistema estanco y debidamente dimensionado para
las aguas procedentes de las instalaciones y del estercolero. La frecuencia de vaciado
de las fosas será siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. En el caso de que
sean detectados productos químicos (desinfectantes), el vertido final almacenado se-
rá entregado a un gestor autorizado por el organismo competente, y para el caso que
no haya presencia de dichos residuos, el vertido final será empleado como fertilizante
orgánico.

3. Disponer de un estercolero impermeable con capacidad para almacenar la producción
de al menos quince días de yacija (cama, excretas, piensos caídos y plumas). El es-
tercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el
que se comprobará que se encuentra en condiciones óptimas reparando cualquier de-
ficiencia. Se realizará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se diri-
jan a la fosa.

4. En caso de instalar aseos, se dispondrá de un sistema de saneamiento con fosa es-
tanca para las aguas generadas en los mismos. Las aguas se gestionarán por empre-
sa autorizada.

5. Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos res-
tos generados durante la construcción de las instalaciones y se realizará la restaura-
ción ambiental de la zona aprovechando el substrato edáfico retirado antes del co-
mienzo de las obras.

6. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológi-
co, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comuni-
carán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de
Educación y Cultura.

— Medidas preventivas y correctoras en la fase operativa:

1. Tratamiento y gestión del estiércol: Para el control del programa de gestión de puri-
nes o estiércol la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión de
Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino de ca-
da partida. En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, además,
de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el que conste, por años, la pro-
ducción de estiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas don-
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de se aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones. La aplica-
ción agrícola se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:

— La aplicación total de nitrógeno/ha·año será inferior a 80 Kg en cultivos de secano
y 170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de
nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con
contenido en nitrógeno, etc.).

— Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados,
ni antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una fran-
ja de 100m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a me-
nos de 300m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua para el con-
sumo humano. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los
vecinos. La distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto
de núcleos de población será de 1000 m.

2. Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales: Los residuos gene-
rados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo estable-
cido en la Ley 22/2011, de 28 de julio de residuos y suelos contaminados. La gestión
de residuos deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo es-
tablecido en la Ley 22/2011.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la
Ley 20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo máximo para el alma-
cenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del
Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de oc-
tubre de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subpro-
ductos animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el
Reglamento (CE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se obser-
vará que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fue-
ra del recinto de la instalación.

3. Medidas adicionales: Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación
de forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones
higiénico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios
de las instalaciones que albergan los animales.

— Medidas compensatorias a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Se creará una pantalla vegetal, implantando especies arbóreas y/o arbustivas autóc-
tonas alrededor de las instalaciones, a fin de minimizar el impacto paisajísitico.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento
adecuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias.
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— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá
al derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno
de la fosa. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud
agrícola original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos
a vertedero autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con
todos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

— Programa de vigilancia ambiental:

1. El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el
informe de impacto ambiental.

2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

— Condiciones complementarias:

1. En el caso de que exista vertido de aguas residuales, deberá tener la correspondiente
autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente conforme
a las disposiciones vigentes.

2. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activi-
dades, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

3. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa
Urbanística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y ór-
ganos respectivos las competencias en estas materias.

4. Cualquier modificación sustancial del proyecto, será comunicada a la Dirección General
de Medio Ambiente que podrá establecer la necesidad de que la modificación se so-
meta a un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

5. El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación
específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autoriza-
ciones legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

6. El informe de impacto ambiental del proyecto o actividad caducará si una vez autori-
zado o aprobado el proyecto no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cin-
co años.

7. El promotor comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente con una antelación
mínima de una semana la fecha de comienzo de las obras o del montaje de las insta-
laciones.
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A N E X O  G R Á F I C O
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2012 por el que se hace pública la
formalización del contrato de obra de “Interconexión mediante fibra óptica
del nodo de la red científico tecnológica ubicado en el PIR La Calzada con el
Centro de Interpretación del Agua ubicado en la Presa de Proserpina, en
Mérida”. Expte.: O-015/20/10. (2012083989)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: O-015/20/10.

d) Dirección del Perfil del contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Interconexión mediante fibra óptica del nodo de la red científi-
co tecnológica con el Centro de Interpretación del Agua ubicado en la Presa de
Proserpina, en Mérida.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto (arts. 157 a 161 del RD Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público).

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

a) Importe neto: 232.719,61 €

b) IVA (18 %): 41.889,53 €

c) Presupuesto base de licitación: 274.609,14 €

d) Fuente de financiación: Plan Avanza: mejora de infraestructuras de red para presta-
ción de servicios de gran ancho de banda.

5. GARANTÍA.

Definitiva: 7.951,51 € (5 % del importe de adjudicación excluido el IVA).

6. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 22 de octubre de 2012.

ANUNCIOSV
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b) Contratista: Maetel.

c) Importe neto: 159.030,27 €.

d) IVA (21 % según RD Ley 20/2012, de 13 de julio): 33.396,36 €.

e) Importe de adjudicación: 192.426,63 €.

7. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

a) Fecha de formalización del contrato: 27 de noviembre de 2012.

b) Plazo de duración del contrato: El plazo de ejecución del contrato es de cinco meses
desde la fecha de la firma del acta de comprobación del replanteo.

Mérida, a 5 de diciembre de 2012. El Secretario General (PD Res. 09/08/11 DOE n.º 156 de
12/08/11), FERNANDO GUTIÉRREZ CREUS.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos y taurinos. (2012083908)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la do-
cumentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 3 de diciembre de 2012. La Jefa de Sección de Autorizaciones Administrativas,
LOURDES GARCÍA GARCÍA.

A N E X O

EXPEDIENTE: SEPB-00054/12

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Propuesta de Resolución.

ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/82, de 27 de agosto.

DENUNCIADO: Ansar Mohammad. 

NIF: X3305435J.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ San Blas, 10-3.º D.

LOCALIDAD: 06200 Almendralejo (Badajoz).

HECHOS. Exceso en los horarios establecidos.

CALIFICACIÓN: Leve.
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ARTÍCULO: 26.e) y 81.35 respectivamente 

SANCIÓN 210,00 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta
de Extremadura.

INSTRUCTOR: Lourdes García García 

ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Administración Local, Justicia e
Interior de la Junta de Extremadura.

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Alegaciones del interesado y puesta de
manifiesto del expediente durante un período de quince días. 

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en
Avda. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la
publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

EXPEDIENTE: SEPB-00083/12.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Propuesta de Resolución.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/82, de 27 de agosto.

DENUNCIADO: Mafiz Qamar Va Din. 

NIF: X4022700T

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: Avda. Sinforiano Madroñero, 31C.

LOCALIDAD: 06010 Badajoz.

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos.

CALIFICACIÓN: Leve.

ARTÍCULO 26.e) y 81.35 respectivamente.

SANCIÓN: 210,00 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta
de Extremadura.

INSTRUCTOR: Lourdes García García.

ÓRGANO COMPETENTE PARA RESOLVER: Director General de Administración Local, Justicia e
Interior de la Junta de Extremadura.

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Alegaciones del interesado y puesta de
manifiesto del expediente durante un período de quince días. 
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Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en
Avda. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la
publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

EXPEDIENTE SEPB-00202/12.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Incoación y pliego de cargos.

ASUNTO. Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De Policía de Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/82, de 27 de agosto.

DENUNCIADO: Antonio Gómez Bonilla.

NIF: 2241278C.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Felipe IV, 31.

LOCALIDAD: 06712 Zurbarán (Badajoz).

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos y comisión de una tercera infracción leve en el
plazo de un año.

CALIFICACIÓN: Grave.

ARTÍCULO 23.o, 26.e) y 81.35 respectivamente.

SANCIÓN 450,00 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta
de Extremadura.

INSTRUCTOR: Lourdes García García.

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de díez días para contestar al
pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros
elementos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas
que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en
Avda. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la
publicación del anuncio. 
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Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

EXPEDIENTE: SEPB-00242/12 

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Incoación y pliego de cargos.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/82, de 27 de agosto.

DENUNCIADO: Joaquina Silva Llavador 

NIF. 8807996P.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Jilguero, 3 1.º A.

LOCALIDAD: 06008 Badajoz.

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos.

CALIFICACIÓN: Leve.

ARTÍCULO: 26.e y 81.35 respectivamente.

SANCIÓN: 240,00 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta
de Extremadura.

INSTRUCTOR: Lourdes García García.

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de díez días para contestar al
pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros
elementos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas
que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en
Avda. de Huelva, n.º 2, 1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la
publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

• • •
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ANUNCIO de 7 de diciembre de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de espectáculos públicos y
taurinos. (2012083909)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la do-
cumentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 7 de diciembre de 2012. La Jefa de Sección de Autorizaciones Administrativas,
LOURDES GARCÍA GARCÍA.

A N E X O

EXPEDIENTE: SEPB-00189/11 

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/82, de 27 de agosto.

DENUNCIADO: Manuel Blázquez Pozo.

NIF: 76236534K.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Molino 2 bloq. 2 1º A.

LOCALIDAD: 06400 Don Benito (Badajoz).

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos.

CALIFICACIÓN: Leve.

ARTÍCULO: 26.e) y 81.35 respectivamente.

SANCIÓN: 180,00 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta
de Extremadura.

INSTRUCTOR: Lourdes García García.

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la
Junta de Extremadura.

RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE Y PLAZO DE
INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo
(Ilma. Secretaria General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha
dictado acto objeto de impugnación (Director General de Administración Local, Justicia e
Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presen-
te Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
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intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en
Avda. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la
publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

EXPEDIENTE: SEPB-00203/11 

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/82, de 27 de agosto.

DENUNCIADO Manuel Blázquez Pozo.

NIF: 76236534K.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Molino 2 bloq. 2 1.º A.

LOCALIDAD: 06400 Don Benito (Badajoz).

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos.

CALIFICACIÓN: Leve.

ARTÍCULO: 26.e) y 81.35 respectivamente.

SANCIÓN: 210,00 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta
de Extremadura.

INSTRUCTOR Lourdes García García.

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la
Junta de Extremadura.

RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE Y PLAZO DE
INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo
(Ilma. Secretaria General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha
dictado acto objeto de impugnación (Director General de Administración Local, Justicia e
Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presen-
te Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en
Avda. de Huelva, n.º 2 -1ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la
publicación del anuncio.
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Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

EXPEDIENTE: SEPB-00271/11 

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/82, de 27 de agosto.

DENUNCIADO: Ansar Mohammad 

NIF: X3305435.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ San Blas 10 3.º D.

LOCALIDAD: 06200 Almendralejo (Badajoz).

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos.

CALIFICACIÓN: Leve.

ARTÍCULO: 26.e) y 81.35 respectivamente.

SANCIÓN: 150,00 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta
de Extremadura.

INSTRUCTOR: Lourdes García García.

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la
Junta de Extremadura.

RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE Y PLAZO DE
INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo
(Ilma. Secretaria General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha
dictado acto objeto de impugnación (Director General de Administración Local, Justicia e
Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presen-
te Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en
Avda. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la
publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.
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EXPEDIENTE: SEPB-00037/12 

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y el Rgto. Gral. De Policía de Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas aprobado por RD 2816/82, de 27 de agosto.

DENUNCIADO: Juana Puerto Minaya.

NIF: 9169220V

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ La Reina, 36.

LOCALIDAD: 06410 Santa Amalia (Badajoz).

HECHOS: Exceso en los horarios establecidos.

CALIFICACIÓN: Leve.

ARTÍCULO: 26.e) y 81.35 respectivamente.

SANCIÓN 150,00 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta
de Extremadura.

INSTRUCTOR: Francisco José Carrasco González.

ÓRGANO QUE RESUELVE: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la
Junta de Extremadura.

RECURSOS QUE PROCEDEN, ÓRGANO ANTE EL QUE HA DE INTERPONERSE Y PLAZO DE
INTERPOSICIÓN DEL MISMO: Recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo
(Ilma. Secretaria General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha
dictado acto objeto de impugnación (Director General de Administración Local, Justicia e
Interior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente de publicación de la presen-
te Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en
Avda. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la
publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 27 de diciembre de 2012 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia. (2012083998)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la
Administración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el
citado artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados o representantes que se re-
lacionan en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos de-
rivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días na-
turales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a cator-
ce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de prac-
ticarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos
relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer.

Mérida, a 27 de diciembre de 2012. La Directora General de Financiación Autonómica, 
BLANCA IRENE MONTERO GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2012 sobre notificación de requerimiento de
documentación para el seguimiento y control de los beneficiarios de ayudas
en materia de rehabilitación. (2012083910)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del requerimiento de documentación
efectuado a los interesados (relacionados en el Anexo adjunto), por la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda al objeto de comprobar la ocupación de las viviendas objeto de ayuda
a la rehabilitación, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edic-
tos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses
legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del acto, ad-
virtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del pre-
sente anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la
Consejería de Fomento, Vivienda, ordenación del Territorio y Turismo sita en la Avenida de las
Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido integro del mencionado acto.

Mérida, a 4 de diciembre de 2012. El Jefe de Sección de Estudios del Mercado Inmobiliario,
JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

BARRAGÁN SANTOS RAFAEL 80039046N 06RH00082005G00011R

COSTA SÁNCHEZ JUAN JOSE 51331182N 10RH00122006G00012T

GAÑAN SÁNCHEZ INÉS 76153481K 06RH00122007G00011J

GONZÁLEZ ORTIZ JUAN MANUEL 34774977N 06RH00322006G00012A

MÁRQUEZ COLLADO JUAN EMILIO 07016498A 10RH00072008G00012C

MORALES ESPINO ADELAIDA 76071175D 10RH00312007G00012V

NIETO ESPINO ANTONIO 08495794P 06RH00572006G00012D

PÉREZ SANTIAGO MANUEL FERNANDO 34776546V 06RH00112007G00012A

ROMERO SALGADO FLORENCIA 76070503G 10RH00182005G00012V

SIMÓN VILLARES MARÍA GUADALUPE 50945705S 10RH00422006G00011C

VIDELA LLORENTE GUILLERMO 76034208A 10RH00482005G00011C

• • •
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ANUNCIO de 4 diciembre de 2012 sobre notificación de trámite de audiencia
en los procedimientos administrativos de extinción de contrato de
arrendamiento que se relacionan. (2012083913)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de los trámites de au-
diencia en los procedimientos administrativos de extinción de contrato de arrendamiento de
viviendas de promoción pública de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se rela-
cionan en el Anexo, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura,
así como del oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; to-
do ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º
285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º
12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Los expedientes con toda la documentación se encuentran archivados en el Servicio Territorial,
de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de Badajoz, sito
en la Avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados
para cualquier información que precisen.

A N E X O

EXPTE. CAUSA APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD

31/12 NO y OTRA SAN JUAN ADAME DIEGO TRAVESÍA DE LUIS ALVAREZ MÉRIDA
VIVIENDA LENCERO

13/12 NO VARGAS MANZANO ÁNGEL TRUJILLO, 12 MÉRIDA

21/12 NO SANZA SERRANO AMAYA AVDA. MORRISCOTE, OLIVA DE 

N.º 2, 2.º B LA FRONTERA

20/12 NO/FP SILVA SALAZAR AGUSTÍN LA JARA, N.º 1, BAJO I AZUAGA

Nota

NO: No ocupación

FP: Falta de pago

Badajoz, a 4 de diciembre de 2012. La Jefa del Servicio Territorial de Badajoz, SONIA
SÁNCHEZ HERRERA.

• • •
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ANUNCIO de 4 diciembre de 2012 sobre notificación de resolución de
recurso extraordinario de revisión en el procedimiento administrativo de
rescisión de contrato de arrendamiento de viviendas de promoción pública
en el expediente n.º R-138/10. (2012083930)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de la resolución por la
que se resuelve el recurso extraordinario de revisión en el procedimiento administrativo de
rescisión de contrato de arrendamiento de viviendas de promoción pública de la provincia de
Badajoz del adjudicatario que se relaciona en el Anexo, se procede a su publicación a través
del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón de anuncios del
correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de
la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de Badajoz, sito en
la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrá dirigirse el interesado para
cualquier información que precise.

A N E X O

EXPTE. CAUSA APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD

R-138/10 OTRA GARCÍA PALOMO AGUSTÍN AVDA. DE PORTUGAL, N.º 27, MÉRIDA
VIVIENDA PTA. 2, BAJO B

Badajoz, a 4 de diciembre. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA.

• • •

ANUNCIO de 4 diciembre de 2012 sobre notificación de nombramiento de
nuevo instructor en procedimientos administrativos de desahucio de
viviendas de promoción pública. (2012083914)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, del nombramiento del
nuevo instructor en los procedimientos administrativos de desahucio de viviendas de promo-
ción pública de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se relacionan en el anexo,
se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportu-
no edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior.

Los expedientes con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial,
de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de Badajoz, sito
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en la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados
para cualquier información que precisen.

A N E X O

EXPTE. CAUSA APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD

B-8/12 OI TRINIDAD MARTÍNEZ M.ª ÁNGELES OLOF PALME, BLQ. 10, PTAL. 2, 1.º D BADAJOZ

B-7/12 OI ROCHO LEAL CINTRA OLOF PALME, BLQ. 10, PTAL. 4, 3.º B BADAJOZ

Nota

OI: Ocupación.

Badajoz, a 4 de diciembre de 2012. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ 
HERRERA.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 26 de noviembre de 2012 por el que se hace pública la decisión
de no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en
la Ley 5/2010, la modificación puntual n.º 3 del Proyecto de Delimitación de
Suelo Urbano de Gata. (2012083920)

Los siguientes instrumentos de ordenación urbanística: Planes Generales Municipales, Planes
Parciales, Planes Especiales y sus modificaciones, están incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y
programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
al encontrarse en su anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos significativos en el
medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modifi-
caciones menores de planes y programas incluidos en el anexo I, podrá llevarse a cabo un
análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no al
procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Ambos as-
pectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y 30.4 de la
Ley 5/2010, de 23 de junio. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resulta-
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do de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley
5/2010, de 23 de junio. 

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer de
forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en con-
sideración en la aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística y en la au-
torización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de no someter al procedimiento de
evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 5/2010, de 23 junio, la mo-
dificación puntual que se indica a continuación:

— Modificación Puntual n.º 3 del PDSU de Gata (Cáceres):

• Decisión: No someter la Modificación Puntual n.º 3 del PDSU de Gata (Cáceres) al pro-
cedimiento de evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el me-
dio ambiente en la forma prevista en el Ley 9/2006, de 28 de abril, la Ley 5/2010, de
23 de junio y el Decreto 54/2011, de 29 de abril, según Resolución de 26 de noviem-
bre de 2012.

• Resumen: La Modificación Puntual n.º 3 del PDSU de Gata (Cáceres) tiene por objeto
la reclasificación de una porción de Suelo No Urbanizable, correspondiente a la parce-
la 21 (571 m2) y la parcela 25 (8268,82 m2) del polígono 20, junto con una parte de
viario público urbanizado (642,83 m2), a Suelo Urbano No Consolidado, contando la
unidad de actuación de 9482,65 m2, que se destinaría a usos dotacionales de tipo cul-
tural-deportivo, sanitario-asistencial y zonas verdes-áreas de juego.

• Condicionado ambiental: se considera que para que la modificación puntual sea com-
patible, se deberán adoptar las medidas indicadas por la Confederación Hidrográfica
del Tajo, la Dirección General de Medio Ambiente y la Dirección General de Patrimonio
Cultural.

Los expedientes de los citados instrumentos de ordenación urbanística se encuentran en la
Dirección General de Medio Ambiente situada en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida. 

Las resoluciones por la que se adopta la decisión motivada de someter o no a evaluación am-
biental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación
de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010,
de 24 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
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los Planes Parciales, Planes Especiales y Modificaciones de Planes Generales Municipales cita-
dos anteriormente se encuentran a disposición del público, durante un periodo de tiempo de
tres meses, en la página web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía. www.extremambiente.es. 

Mérida, a 26 de noviembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente, (PD Resolución
de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2012, por el que se hace pública la
decisión de someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista
en la Ley 5/2010, la modificación puntual n.º 11 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Urbanístico de Brozas. (2012083923)

Los siguientes instrumentos de ordenación urbanística: Planes Generales Municipales, Planes
Parciales, Planes Especiales y sus modificaciones, están incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y
programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de
23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
y el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando se prevea que puedan tener
efectos significativos en el medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modifi-
caciones menores de planes y programas incluidos en el anexo I, podrá llevarse a cabo un
análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no al
procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Ambos as-
pectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, los artículos 30.3
y 30.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y el artículo 17 del Decreto 54/2011, de 29 de abril.

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resulta-
do de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV del Decreto
54/2011, de 29 de abril.

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 17 del Decreto 54/2011, de 29 de abril, el órgano ambiental podrá
establecer de forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán
tenerse en consideración en la aprobación definitiva del instrumento y en la autorización o
aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio. Le corresponde
la evaluación ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instru-
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mentos de planeamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter al procedimiento de eva-
luación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, la Ley
5/2010, de 23 de junio, y el Decreto 54/2011, de 29 de abril, los Planes Parciales, Planes
Especiales y Modificaciones Puntuales de los siguientes Planes Generales Municipales, con el
resultado que se indica a continuación:

— Modificación Puntual n.º 11 de las NNSS de Planeamiento Urbanístico de Brozas (Cáceres):

• Decisión: someter la Modificación Puntual n.º 11 de las NNSS de Planeamiento
Urbanístico de Brozas (Cáceres) al procedimiento de evaluación de los efectos de de-
terminados planes y programas en el medio ambiente en la forma prevista en el Ley
9/2006, de 28 de abril, la Ley 5/2010, de 23 de junio y el Decreto 54/2011, de 29 de
abril, según Resolución de 29 de noviembre de 2012.

• Resumen: La Modificación Puntual n.º 11 de las NNSS de Planeamiento Urbanístico de
Brozas (Cáceres), tiene por objeto la modificación del artículo 175, que regula las con-
diciones particulares del Suelo No Urbanizable de Protección Especial de Dehesas, ha-
ciendo compatible las instalaciones destinadas a la obtención de energía mediante la
explotación de recursos procedentes del viento.

Los expedientes de los citados instrumentos de ordenación urbanística se encuentran en la
Dirección General de Medio Ambiente situada en avenida Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida. 

Las resoluciones por la que se adopta la decisión motivada de someter o no a evaluación am-
biental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación
de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, en la Ley 5/2010,
de 24 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
y en el y el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los Planes Parciales, Planes Especiales
y Modificaciones de Planes Generales Municipales citados anteriormente se encuentran a dis-
posición del público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía. www.extremambiente.es. 

Mérida, a 29 de noviembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente, (PD Resolución
de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011, ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •



NÚMERO 4
Martes, 8 de enero de 2013 425

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2012 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada y la documentación
relativa a la calificación urbanística de un proyecto de aprovechamiento del
recurso de la Sección A) denominado “Ampliación Miraflores”, n.º 00948-00,
en el término municipal de Mérida. (2012083937)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20
de mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura; y al apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y al artículo 2 del Decreto
178/2010, de 13 de agosto, por el que se adoptan medidas para agilizar los procedimientos de
calificación urbanística sobre suelo no urbanizable; se comunica al público en general que la
solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) y la documentación relativa a la califica-
ción urbanística del proyecto de aprovechamiento del recurso de la Sección A) denominado
“Ampliación Miraflores”, n.º 00948-00, cuyo promotor es Peraba, SA en el término municipal
de Mérida, podrá ser examinado, durante 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía, Avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 5/2010: 

• Categoría 2.2 del Anexo II del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a “Explotaciones a cielo abier-
to y canteras, incluyendo extracción y demás operaciones relacionadas”.

— Actividad: 

Explotación destinada a la extracción mecánica de áridos.

Volumen de explotación: 860.000 m3.
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— Ubicación: 

Localización del frente de explotación: polígono 153, parcelas 1, 7 y 8, del término muni-
cipal de Mérida (Badajoz).

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por
la que se aprueban las Bases de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 29 de noviembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2012 sobre notificación de trámite de
audiencia al titular del proyecto de explotación de lombricultura en el
término municipal de Casas de Don Antonio. (2012083942)

La Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) se encuentra evaluando la Autorización
Ambiental Unificada solicitada por Don Rubén Gundín García, promotor del proyecto de una
explotación de Lombricultura, en el término municipal de Casas de Don Antonio según el pro-
cedimiento marcado por la Ley 5/2010, de 23 de junio, de Prevención y Calidad Ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Para dar cumplimiento al artículo 57.6 de la Ley 5/2010, al artículo 15 del Decreto 81/2011
y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esta DGMA se dirige a Don Rubén Gundín García, con
objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados, el cual se podrá llevar a cabo
entre las 9 y las 14 horas, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente,
avda. Luis Ramallo, s/n., durante un plazo de diez días desde la recepción de este escrito.

Durante ese mismo plazo, podrán alegar y presentar los documentos y justificaciones que es-
timen pertinentes en el Registro General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía, avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros
Auxiliares de los Centros de Atención Administrativa; o por cualquiera de las formas previstas
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 3 de diciembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •



NÚMERO 4
Martes, 8 de enero de 2013 427

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2012 por el que se hace pública la decisión
de no someter a evaluación ambiental de planes y programas, en la forma
prevista en la Ley 5/2010, la modificación puntual n.º 15 de las Normas
Subsidiarias de San Vicente de Alcántara. (2012083922)

Los siguientes instrumentos de ordenación urbanística: Planes Generales Municipales, Planes
Parciales, Planes Especiales y sus modificaciones, están incluidos en el ámbito de aplicación
de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y
programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010, de
23 de junio, de Prevención y Calidad Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura
y el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando se prevea que puedan tener
efectos significativos en el medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modifi-
caciones menores de planes y programas incluidos en el anexo I del Decreto 54/2011, de 29
de abril, podrá llevarse a cabo un análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano am-
biental sobre la sujeción o no al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá
ser motivada y pública. Ambos aspectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006,
de 28 de abril, en los artículos 30.3 y 30.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, y en el artículo
6.2 del Decreto 54/2011, de 29 de abril.

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resulta-
do de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV del Decreto
54/2011, de 29 de abril.

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, el órgano ambiental podrá establecer de forma motivada condiciones y medidas pre-
ventivas y correctoras que deberán tenerse en consideración en la aprobación definitiva del plan
o su modificación, y en la autorización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter al procedimiento de eva-
luación ambiental de planes y programas, en la forma prevista en la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio,, los Planes Parciales, Planes Especiales y Modificaciones Puntuales de los siguientes Planes
Generales Municipales, con el resultado que se indica a continuación:

— Modificación Puntual N.º 15 de las NNSS de San Vicente de Alcántara (Badajoz):

• Decisión: No someter la Modificación Puntual N.º 15 de las NNSS de San Vicente de
Alcántara (Badajoz) al procedimiento de evaluación de los efectos de determinados pla-
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nes y programas en el medio ambiente en la forma prevista en el Ley 9/2006, de 28
de abril, la Ley 5/2010, de 23 de junio y el Decreto 54/2011, de 29 de abril, según
Resolución de 03 de diciembre de 2012.

• Resumen: La Modificación Puntual N.º 15 de las NNSS de San Vicente de Alcántara
(Badajoz), tiene por objeto la ampliación del actual polígono industrial del municipio,
para lo cual se procede a:

1. La reclasificación de los terrenos municipales propuestos de Suelo No Urbanizable
a Preservar por sus valores de Industria Extensiva Corchera a Suelo Urbanizable,
creando el Sector S-3.9.

2. La modificación del Sector S-3.9, disminuyendo su superficie respecto a la actual,
e incorporación del resto de suelo al sector colindante S-3.10, aumentando su su-
perficie.

3. Creación de una subzona industrial de aplicación de las condiciones de uso y edifi-
cación, creando dos nuevos grados (grado D, para industria intensiva media y Grado
E para extensiva media), mediante la modificación de los artículos 97, 98 y 99 de
las Normas Subsidiarias.

• Condicionado ambiental: se considera que para que la modificación puntual sea com-
patible, se deberán adoptar las medidas indicadas por la Dirección General de Medio
Ambiente, la Dirección General de Patrimonio Cultural y la Confederación Hidrográfica
del Tajo.

Los expedientes de los citados instrumentos de ordenación urbanística se encuentran en la
Dirección General de Medio Ambiente situada en avenida Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida. 

Las resoluciones por la que se adopta la decisión motivada de someter o no a evaluación am-
biental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación
de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010,
de 24 de junio, de Prevención y Calidad Ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, los Planes Parciales, Planes Especiales y Modificaciones de Planes Generales
Municipales citados anteriormente se encuentran a disposición del público, durante un perio-
do de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía www.extremambiente.es. 

Mérida, a 3 de diciembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución de
8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •
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ANUNCIO de 4 de diciembre de 2012 por el que se hace pública la decisión
de no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en
la Ley 5/2010, la modificación puntual n.º 2 del Plan General Municipal de
Salvatierra de los Barros. (2012083918)

Los Planes Generales Municipales y sus modificaciones, están incluidos en el ámbito de apli-
cación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados pla-
nes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos significativos en el
medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
modificaciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a ca-
bo un análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o
no al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública.
Ambos aspectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y
30.4 de la Ley 5/2010. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resulta-
do de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley
5/2010. 

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer de
forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en con-
sideración en la aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística y en la au-
torización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter al procedimiento de eva-
luación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006 y la Ley 5/2010, la
Modificación Puntual n.º 2 del Plan General Municipal de Salvatierra de los Barros, con el re-
sultado que se indica a continuación:

— Modificación Puntual n.º 2 del Plan General Municipal de Salvatierra de los Barros. 

• Decisión: No someter la Modificación Puntual n.º 2 del Plan General Municipal de
Salvatierra de los Barros, al procedimiento de evaluación de los efectos de determina-
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dos planes y programas en el medio ambiente en la forma prevista en el Ley 5/2010,
de 23 de junio, según Resolución de 4 de diciembre de 2012.

• Resumen: El Ayuntamiento de Salvatierra de los Barros formula la presente modifica-
ción con el objeto de reclasificar suelo dotacional para destinarlo a uso residencial pa-
ra poder ofertar a la población y/o promotores públicos o privados, parcelas destina-
das a la construcción de viviendas de protección pública. Actualmente en esos terrenos
se localizaba la báscula de pesaje de la localidad. 

La reubicación de los terrenos dotacionales correspondientes a la antigua báscula de
pesaje, así como parte de las dotaciones originadas por la creación de este nuevo sue-
lo residencial, se realizará mediante la creación del nuevo Sector de Suelo Urbanizable
de Uso Industrial y Equipamiento, lindando con el Polígono Industrial de Salvatierra de
los Barros, concretamente en las parcelas 210 y 211 del polígono 8. 

Por último se adecuará la línea de límite urbano, subsanando algunos errores cometi-
dos por el redactor del Plan General Municipal en la línea límite del núcleo urbano. 

• Condicionado ambiental: La Dirección General de Medio Ambiente considera que para
que el proyecto sea compatible, se deberán adoptar las medidas indicadas por el
Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas y la Dirección General de Patrimonio
Cultural en el ámbito de sus competencias, además de las establecidas por esta
Dirección General. 

El expediente del citado instrumento de ordenación urbanística se encuentra en la Dirección
General de Medio Ambiente situada en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida. 

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación ambien-
tal estratégica, en la forma prevista en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura la Modificación Puntual n.º 2 del Plan
General Municipal de Salvatierra de los Barros citada anteriormente se encuentra a disposición
del público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía www.extremambiente.es.

Mérida, a 4 de diciembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente, (PD Resolución de
8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.



NÚMERO 4
Martes, 8 de enero de 2013 431

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 17 de diciembre de 2012 por el que se hace público el curso
homologado de nivel básico para la obtención del carné de
aplicador/manipulador de plaguicidas de uso ambiental y en la industria
alimentaria (tratamientos DDD). (2013080020)

El Decreto 9/2002, de 29 de enero (DOE n.º 15, de 5 de febrero) por el que se establece la
normativa aplicable relativa a los Establecimientos y Servicios Plaguicidas en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, contempla en su Capitulo III, la homologación de cursos de ca-
pacitación para realizar tratamientos plaguicidas y del carné de manipuladores de plaguicidas.

En dicho capitulo se establece que todo el personal de las empresas dedicadas a la realización
de tratamientos, así como el personal de establecimientos de fabricación, almacenamiento y
venta o distribución, o que de cualquier otro modo manipule o aplique los productos regulados
en el Real Decreto 3349/1983, de 30 de noviembre, por el que se establece la Reglamentación
Técnico Sanitaria para la fabricación, comercialización y utilización de plaguicidas, deberá ha-
ber superado el curso correspondiente exigible según el nivel de capacitación y encontrarse en
posesión del carné de aplicador/manipulador de productos plaguicidas.

Por ello se convoca el curso de capacitación para aplicadores de biocidas de uso ambiental y
en la industria alimentaria, de nivel básico, cuyo lugar y fecha de realización, número de ho-
ras lectivas y número de alumnos, aparecen especificados en el Anexo I. La solicitud de ins-
cripción se ajustará al modelo descrito en el Anexo II y se presentará en la dirección reseña-
da en dicho anexo.

El plazo de apertura para la presentación de solicitudes será a partir del día siguiente a la pu-
blicación en el DOE del presente Anuncio.

Mérida, a 17 de diciembre de 2012. El Director General de Salud Pública, JUAN LUIS CORDERO
CARRASCO.

A N E X O  I

1. Programa del curso aplicación plaguicidas de uso ambiental y en la industria alimentaria. 

Nivel Básico.

1. Biocidas. Descripción y generalidades. Métodos de aplicación.

2. Riesgos para el hombre derivados de la utilización de biocidas.

3. Generalidades sobre plagas ambientales y de la industria alimentaria. Métodos de lu-
cha antivectorial. (Estrategias de actuación).

4. Biocidas y medio ambiente.

5. Higiene y seguridad en el manejo y aplicación de biocidas.
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6. Prevención, diagnosis y primeros auxilios.

7. Ejercicios prácticos.

Mínimo de horas lectivas: 20.

2. Lugar de realización: Centro de formación UGT-MCA, c/ Abilio Rodríguez Rosillo, 17 Bajo
5, 1004 Cáceres. 

3. Fecha de realización: 29 de enero al 5 de febrero 2013.

4. Desarrollo del programa del curso:

Día 29/01/2013: 

Biocidas. Descripción y generalidades.

Riesgos para el hombre derivados de la utilización de biocidas.

Día 30/01/2013: 

Generalidades sobre plagas ambientales y de la industria alimentaria.

Biocidas y medio ambiente (I)

Día 31/01/2013:

Biocidas y medio ambiente (II)

Higiene y seguridad en su manejo y aplicación de biocidas. (I)

Día 01/02/2013:

Prevención, diagnosis y primeros auxilios.

Día 04/02/2013:

Higiene y seguridad en su manejo y aplicación de biocidas. (II)

Ejercicios prácticos

Día 05/02/2013:

Ejercicios prácticos 

5. Horario:

Día 29, 30 y 31 enero: Tardes de 18 h. a 22 h. 

Día 1 y 5 febrero: Tardes de 18 h. a 20 h.

Día 4 febrero: Mañana de 9 h. a 12 h.

Tarde de 18 h. a 19 h.

6. Número de alumnos: máximo veinticinco. Se procederá a la inscripción de acuerdo al or-
den de recepción de las solicitudes.



NÚMERO 4
Martes, 8 de enero de 2013 433

7. Precio: 255 euros/alumno. Dicha cantidad deberá ser abonada a Gabinete Técnico de
Sanidad Ambiental, SL, antes del inicio del curso (Caja de Extremadura 2099-0104-21-
0070008347). Dicha cantidad incluye el material del curso, soporte necesario para su re-
alización y certificado. 

 
ANEXO II 

SOLICITUD DE ASISTENCIA AL CURSO PARA BIOCIDAS DE USO AMBIENTAL Y USO EN LA 

INDUSTRIA ALIMENTARIA. NIVEL BÁSICO. 

D./ Dña.: _____________________________________________________________________________ 

Con NIF: _______________________________________ y perteneciente a la Empresa: 

___________________________________________________ con CIF: _________________________  

Domicilio: ________________________________________________ C.P.: _____________________, 

Localidad___________________________________________ Provincia:________________________, 

Teléfono: ______________________________________ Fax: _____________________________, 

Correo Electrónico: ____________________________________________________________________ 

Desea asistir al Curso de Aplicador / Manipulador de Plaguicidas de Uso Ambiental y Uso en la Industria 

Alimentaria, Nivel Básico, organizado por GABINETE TECNICO DE SANIDAD AMBIENTAL S.L y 

que tendrá lugar los días 29, 30 y 31, de enero, y 1, 4 y 5 de febrero de 2013 en Cáceres. 

______________________________ a __________ de __________________de 2012 

 

 

Fdo.: _______________________________ 

Fecha límite de inscripción 25 de enero de 2013 

Enviar esta solicitud junto con el justificante de pago y fotocopia del DNI a GABINETE TÉCNICO DE 

SANIDAD AMBIENTAL S.L, C/ Suárez Somonte, nº 41, 06800 Mérida (Badajoz)  
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-12-1416, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2012083951)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de aprobación de 19 de
noviembre de 2012 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-12-1416, que se transcribe como Anexo a Jose Luis Rubio Durán, con NIF 09205869G, en
relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

ANEXO

RESUELVO: Primero. Conceder al interesado/a arriba referenciado/a una subvención por im-
porte de 7.500,00 €, en base a lo dispuesto en el Decreto 230/2010, de 29 de diciembre (DOE
5-1-2011), modificado por el Decreto 45/2011, de 15 de abril.

Segundo. En atención a los Fundamentos de Derecho arriba expresados, declarar cumplidas
expresamente las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el artículo 9 y 10 del mencionado Decreto.

Tercero. El beneficiario/a de la subvención vendrá obligado a:

— Realizar la actividad como trabajador/a autónomo/a durante al menos dos años ininte-
rrumpidamente desde la “Fecha de alta de referencia”. El beneficiario/a estará obligado,
en su caso, a comunicar al órgano concedente, el incumplimiento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cua-
les deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones
derivadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar
a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la subvención.

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el beneficiario/a habrá de cumplir los requisitos y
condiciones establecidos con carácter general por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es el establecimiento de un desempleado/a co-
mo trabajador/a autónomo/a que cuente con un proyecto de autoempleo técnica, económica
y financieramente viable.
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Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de minimis de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) núm. 1998/2006, 15 de diciembre, relativo a la aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado de la Comunidad Europea a las ayudas de mínimis.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por el interesado/a. El incumplimiento por parte del beneficiario/a de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora dará lugar al reintegro de las cantida-
des percibidas y a la exigencia del interés de demora.

Notifíquese a los interesados la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a la misma podrán interponer recurso de alzada ante la titular de
la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, de conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado tercero de la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación
del Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a aquel en que le fuera notificada y en los términos previstos por los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 19 de noviembre de 2012. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de
Empleo. (PD Resolución 10-10-2011 DOE n.º 205 de 25-10-11). El Director General de
Empleo, Pedro Pinilla Piñero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de diciembre de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-12-1494, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2012083952)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de aprobación de 01 de
octubre de 2012 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-
12-1494, que se transcribe como Anexo a Ana Victoria Martínez Zamora, con NIF 45876156B,
en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos pre-
vistos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

A N E X O

RESUELVO: Primero. Conceder al interesado/a arriba referenciado/a una subvención por im-
porte de 7.500,00 €, en base a lo dispuesto en el Decreto 230/2010, de 29 de diciembre (DOE
5-1-2011), modificado por el Decreto 45/2011, de 15 de abril. 
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Segundo. En atención a los Fundamentos de Derecho arriba expresados, declarar cumplidas
expresamente las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el artículo 9 y 10 del mencionado Decreto.

Tercero. El beneficiario/a de la subvención vendrá obligado a:

— Realizar la actividad como trabajador/a autónomo/a durante al menos dos años ininte-
rrumpidamente desde la “Fecha de alta de referencia”. El beneficiario/a estará obligado,
en su caso, a comunicar al órgano concedente, el incumplimiento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cua-
les deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones
derivadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar
lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la sub-
vención.

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el beneficiario/a habrá de cumplir los requisitos y
condiciones establecidos con carácter general por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es el establecimiento de un desempleado/a co-
mo trabajador/a autónomo/a que cuente con un proyecto de autoempleo técnica, económica
y financieramente viable.

Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de minimis de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) núm. 1998/2006, 15 de diciembre, relativo a la aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado de la Comunidad Europea a las ayudas de minimis.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por el interesado/a. El incumplimiento por parte del beneficiario/a de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora dará lugar al reintegro de las cantida-
des percibidas y a la exigencia del interés de demora.

Notifíquese a los interesados la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a la misma podrán interponer recurso de alzada ante la titular de
la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, de conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado tercero de la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación
del Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a aquel en que le fuera notificada y en los términos previstos por los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 1 de octubre de 2012. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo.
(PD Resolución 10-10-2011 DOE n.º 205 de 25-10-11). El Director General de Empleo, Pedro
Pinilla Piñero.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n, de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de diciembre de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-12-1517, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2012083954)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de aprobación de 1 de oc-
tubre de 2012 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-12-
1517, que se transcribe como Anexo a María Elena Prieto Prieto, con NIF 76032241Z, en re-
lación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

ANEXO

RESUELVO: Primero. Conceder al interesado/a arriba referenciado/a una subvención por im-
porte de 7.500,00 €, en base a lo dispuesto en el Decreto 230/2010, de 29 de diciembre (DOE
5-1-2011), modificado por el Decreto 45/2011, de 15 de abril.

Segundo. En atención a los Fundamentos de Derecho arriba expresados, declarar cumplidas
expresamente las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el artículo 9 y 10 del mencionado Decreto.

Tercero. El beneficiario/a de la subvención vendrá obligado a:

— Realizar la actividad como trabajador/a autónomo/a durante al menos dos años ininte-
rrumpidamente desde la “Fecha de alta de referencia”. El beneficiario/a estará obligado,
en su caso, a comunicar al órgano concedente, el incumplimiento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cua-
les deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones
derivadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar lugar
a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la subvención.

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el beneficiario/a habrá de cumplir los requisitos y
condiciones establecidos con carácter general por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Cuarto. El objeto de la subvención concedida es el establecimiento de un desempleado/a co-
mo trabajador/a autónomo/a que cuente con un proyecto de autoempleo técnica, económica
y financieramente viable.

Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de minimis de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) núm. 1998/2006, 15 de diciembre, relativo a la apli-
cación de los artículos 87 y 88 del Tratado de la Comunidad Europea a las ayudas de mí-
nimis.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por el interesado/a. El incumplimiento por parte del beneficiario/a de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora dará lugar al reintegro de las cantida-
des percibidas y a la exigencia del interés de demora.

Notifíquese a los interesados la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a la misma podrán interponer recurso de alzada ante la titular de
la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, de conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado tercero de la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación
del Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a aquel en que le fuera notificada y en los términos previstos por los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 1 de octubre de 2012. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo.
(PD Resolución 10-10-2011, DOE n.º 205 de 25-10-11). El Director General de Empleo, Pedro
Pinilla Piñero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de diciembre de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2012 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-12-1594, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2012083956)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de aprobación de 3 de oc-
tubre de 2012 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-12-
1594, que se transcribe como Anexo a Nuria Bazaga Franco, con NIF 28937145V, en relación
con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi nis -
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.
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A N E X O

RESUELVO: Primero. Conceder al interesado/a arriba referenciado/a una subvención por im-
porte de 7.500,00 €, en base a lo dispuesto en el Decreto 230/2010, de 29 de diciembre (DOE
5-1-2011), modificado por el Decreto 45/2011, de 15 de abril.

Segundo. En atención a los Fundamentos de Derecho arriba expresados, declarar cumplidas
expresamente las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el artículo 9 y 10 del mencionado Decreto.

Tercero. El beneficiario/a de la subvención vendrá obligado a:

— Realizar la actividad como trabajador/a autónomo/a durante al menos dos años ininte-
rrumpidamente desde la “Fecha de alta de referencia”. El beneficiario/a estará obligado,
en su caso, a comunicar al órgano concedente, el incumplimiento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cua-
les deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones
derivadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar
lugar a la modificación de la Resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la sub-
vención.

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el beneficiario/a habrá de cumplir los requisitos y
condiciones establecidos con carácter general por la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub ven -
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es el establecimiento de un desempleado/a co-
mo trabajador/a autónomo/a que cuente con un proyecto de autoempleo técnica, económica
y financieramente viable.

Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de minimis de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) núm. 1998/2006, 15 de diciembre, relativo a la aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado de la Comunidad Europea a las ayudas de minimis.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por el interesado/a. El incumplimiento por parte del beneficiario/a de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora dará lugar al reintegro de las cantida-
des percibidas y a la exigencia del interés de demora.

Notifíquese a los interesados la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a la misma podrán interponer recurso de alzada ante la titular de
la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, de conformidad con lo dispuesto en el apar-
tado tercero de la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación
del Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a aquel en que le fuera notificada y en los términos previstos por los artículos 114 y
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115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 3 de octubre de 2012. El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo.
(PD Resolución 10-10-2011 DOE n.º 205 de 25-10-11). El Director General de Empleo, Pedro
Pinilla Piñero.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de diciembre de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2012 sobre notificación de acuerdo de inicio
del procedimiento de reintegro de subvención en los expedientes relativos a
ayudas para el fomento del autoempleo. (2012083957)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria del acuerdo de inicio
del procedimiento para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de reinte-
gro de las subvenciones, de fecha 31 de agosto de 2012 y correspondiente a los interesa-
dos/as y por los expedientes que figuran en el anexo, de conformidad con lo establecido en
el 15.1.a) del Decreto 87/2004, de 15 de junio, en relación con el artículo 10 del Decreto
77/1990, de 16 de octubre, que regula el Régimen General de concesión de subvenciones, y
en el artículo 48 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, e iniciado como consecuencia de la constatación del incumpli-
miento por dichos interesados de la obligación de realizar la actividad como trabajador/a au-
tónomo/a durante al menos 2 años desde la fecha de alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 3 del Decreto 45/2011, de 15 de abril, por
el que se reduce el período mínimo en la obligación de mantenimiento de la actividad, esta-
blecido en el Decreto 87/2004, de 15 de junio, se comunica que, a los efectos prevenidos en
el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis -
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a su notificación por
medio del presente anuncio

ACUERDO

“Iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subvención con-
cedida, más los intereses de demora que correspondan, a los interesados detallados en el
Anexo, con indicación del importe principal en relación al tiempo de mantenimiento de la ac-
tividad, de conformidad con el artículo 43.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven -
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

Procede conceder al interesado/a un plazo de quince días para que alegue o presente los do-
cumentos que estime pertinentes. 
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Notifíquese este acuerdo al interesado/a para su conocimiento, haciéndole saber que al tra-
tarse de un acto de trámite no cualificado, no es susceptible de impugnación autónoma, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por el interesado/a para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimiento.

El Director General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro del acuerdo de inicio se encuentra en el Servicio de Economía Social y
Autoempleo de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta Módulo
C de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de diciembre de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RIOS RIVERA.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2012 sobre notificación de acuerdo de inicio
del procedimiento de reintegro de subvención en el expediente n.º FC-08-
0820, relativo a ayudas para el fomento del autoempleo. (2012083959)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria del acuerdo de inicio
del procedimiento para declarar el incumplimiento de las condiciones y obligación de reinte-
gro de las subvenciones, de fecha 7 de junio de 2012 y correspondiente a los interesados/as
y por los expedientes que figuran en el anexo, de conformidad con lo establecido en el 11.1
del Decreto 114/2004, de 6 de junio, en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de
16 de octubre, que regula el Régimen General de concesión de subvenciones, y en el artícu-
lo 48 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, e iniciado como consecuencia de la constatación del incumplimiento por dichos
interesados de la obligación de realizar la actividad como trabajador/a autónomo/a durante

EXPEDIENTE INTERESADO DOMICILIO C. POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA DNI 
IMPORTE A 

REINTEGRAR 

FA-06-2859 MANUEL JUAN ALVAREZ RODRÍGUEZ C/ SAN LUCAS, 18 06800 MERIDA BADAJOZ 33971733C 7.500,00  

FA-06-2926 PEDRO COSTA DIAS C/ CAMINO MADREVIEJA, 47 B 06006 BADAJOZ BADAJOZ X5984987L 5.000,00  

FA-07-0006 VICENTE MATIAS SÁNCHEZ DELGADO C/ LUIS BUÑUEL, 7 BJ-E 06800 MERIDA BADAJOZ 09200866S 5.000,00  

FA-07-0126 MARIA PIEDAD SIERRA VALDIVIA C/ PICA, 2 06660 
FUENLABRADA DE LOS 

MONTES 
BADAJOZ 53266711E 10.000,00  

FA-07-0317 MARCOS RASERO CASCOS C/ FELIPE CHECA, 24-2ºA 06001 BADAJOZ BADAJOZ 52968235V 1.463,75  

FA-07-0471 WESLEY NARCISO DA SILVA C/ MANUEL GODOY, 6-3ºA 06006 BADAJOZ BADAJOZ X4122177W 7.500,00  

FA-07-0574 JORGE REYES SÁNCHEZ PZA SANTO DOMINGO, 6 ENTPA – A 06800 MERIDA BADAJOZ 38843377B 318,06  

FA-07-0629 PETRA VACAS FERNÁNDEZ TRAVESIA DEL SANTO, 7 10194 MONROY CACERES 06980616R 10.000,00  

FA-07-0662 SANDRA LECHON CLARAMON C/ MENÉNDEZ VALDES, 29 06001 BADAJOZ BADAJOZ 08864130E 10.000,00  

FA-07-0664 ROBERTO NAVIERO SÁNCHEZ C/ PERU, 12 BJ 10800 CORIA CACERES 76016727W 212,04  
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al menos 2 años desde la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos,
establecida en el artículo 3 del Decreto 45/2011, de 15 de abril, por el que se reduce el pe-
ríodo mínimo en la obligación de mantenimiento de la actividad, establecido en el Decreto
114/2004, de 12 de junio, se comunica que, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a su notificación por medio del presente
anuncio

ACUERDO

“Iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subvención con-
cedida, más los intereses de demora que correspondan, a los interesados detallados en el
Anexo, con indicación del importe principal en relación al tiempo de mantenimiento de la ac-
tividad, de conformidad con el artículo 43.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

Procede conceder al interesado/a un plazo de quince días para que alegue o presente los do-
cumentos que estime pertinentes. 

Notifíquese este acuerdo al interesado/a para su conocimiento, haciéndole saber que al tra-
tarse de un acto de trámite no cualificado, no es susceptible de impugnación autónoma, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por el interesado/a para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimiento.

El Director General de Empleo. Pedro Pinilla Piñero.

El texto íntegro del acuerdo de inicio se encuentra en el Servicio de Economía Social y
Autoempleo de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta Módulo
C de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de diciembre de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo.
CARLOS A. RIOS RIVERA.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO DOMICILIO C. POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA DNI CUANTIA 

FC-08-0820 ISABEL COVARSI REYES C/ JUAN JUSTO GARCIA,11 06006 BADAJOZ BADAJOZ 08853226C 7.500,00  

• • •
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ANUNCIO de 14 de diciembre de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomos. (2012083960)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a los interesados/as
de la resolución recaída en los expedientes que figuran en el Anexo, sobre solicitud de sub-
vención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se procede, con-
forme a lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la prác-
tica de su notificación por medio del presente anuncio.

Vista la propuesta de resolución formulada en el expediente de referencia, y en atención a los
siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El interesado referenciado tiene solicitada subvención para el establecimiento de de-
sempleado como trabajador autónomo en base al Decreto 230/2010, de 29 de diciembre, por
las que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del auto-
empleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Se ha ofrecido trámite de audiencia al interesado, sin que al respecto se hayan for-
mulado alegaciones o las formuladas desvirtúen los motivos de denegación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde Director Geren -
te del SEXPE a tenor de lo establecido en el artículo 10 del Decreto 230/2010, de 29 de di-
ciembre (DOE 5-1-2011), en relación con el Decreto del Presidente 15/2011, de 8 de julio,
por el que se modifican la denominación, el número y competencias de las Consejerías que
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 2.2 del
Decreto 205/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Empleo, Empresa e Innovación del Gobierno de Extremadura.

Segundo. De la documentación obrante en el expediente, se desprende la expresa concu-
rrencia de los motivos que figuran en el Anexo y que fundamentan la denegación de la sub-
vención solicitada.

En atención a las circunstancias concurrentes, no se cumplen los requisitos y condiciones es-
tablecidos en la normativa reglamentaria para tener acceso y ser beneficiario de la ayuda pú-
blica solicitada.

Por lo expuesto, y en virtud de las atribuciones conferidas por el ordenamiento, se formula la
siguiente

RESOLUCIÓN

Denegar la ayuda solicitada al interesado, en base a los motivos señalados.
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La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y, frente a ella podrá interponerse
recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que ten-
ga lugar la notificación de esta resolución, ante esta Dirección General o ante la Consejera de
Empleo, Empresa e Innovación, según disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Todo ello sin
perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

El Director Gerente del Servicio Extremeño Público de Empleo. (PD Resolución 10-10-2011
DOE n.º 205 de 25-10-11). El Director General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de Roma s/n., 3.ª Planta Módulo C de Mérida
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de diciembre de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS RÍOS RIVERA. 

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2012 sobre notificación de resolución en
expediente relativo a subvención para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo. (2012083961)

Habiéndose intentado sin resultado el trámite de notificación ordinaria a los interesados/as de
la Resolución de archivo recaída en los Expedientes que figuran en el anexo, sobre solicitud
de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, acogida
al Decreto 230/2010, de 29 de diciembre, se procede, conforme a lo establecido en el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la práctica de su notificación por me-
dio del presente anuncio

“Resuelvo: Tener al interesado por desistido en su petición declarando concluso el procedi-
miento y procediéndose al archivo de su expediente”.

Notifíquese la presente resolución al interesado, que no agota la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a la misma puede interponer Recurso de Alzada en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de esta resolución,
ante esta Dirección General o ante la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, según dis-

 

EXPEDIENTE NOMBRE APELLIDOS DNI LOCALIDAD MOTIVOS QUE FUNDAMENTAN LA DENEGACION 

FA-12-1224 JESUS SOLER GUTIERREZ 28589512Y CACERES 

• No ha realizado una inversión por un importe 

mínimo de 2.000 euros, descontados impuestos. 

Artículo 20.3 del Decreto. 

 

FA-12-1602 MARCELO BORGES Y1253942L BADAJOZ 

• No figura inscrito como demandante de empleo en 

el SEXPE a la fecha de alta de referencia ni en 

ningún momento dentro de los tres meses 

anteriores a dicha fecha. Artículo 3 y 4. 
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ponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su
caso, cualquier otro recurso que estime pertinente”.

El Director Gerente del Servicio Extremeño público de Empleo. (PD Resolución 10-10-2011
DOE n.º 205 de 25-10-11). El Director General de Empleo. Pedro Pinilla Piñero.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta Módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

A N E X O

EXPEDIENTE APELLIDOS NOMBRE DNI LOCALIDAD

FA-12-0533 PIRIS GONZALEZ MARIA JESUS 15381627D BADAJOZ

FA-12-1331 GALAN MORALES PATRICIA 76251822Z BADAJOZ

FA-12-1673 MARTINS VAZ PAULO JORGE Y2201000Y LA CODOSERA

Mérida, a 14 de diciembre de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RIOS RIVERA.

• • •

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2012 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º FA-12-2388, relativo a ayuda al
fomento del autoempleo. (2012083974)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la solicitud de documentación de 22 de
octubre de 2012 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente FA-
12-2388, que se transcribe como Anexo a Aroa Terroso Huertas, con NIF 08893555F, en re-
lación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

ANEXO

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabaja-
dores autónomos, acogida al Decreto 230/2010, modificado por el Decreto 283/2011 Orden
de 25-11-2011, se le comunica que la misma no viene acompañada de la documentación que
se indica a continuación:

1. Impreso de solicitud, debidamente cumplimentado en todos sus apartados y firmada por
el solicitante (o en su caso por el representante acreditado), indicando nombre de la per-
sona que firma. 
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En caso de no dar la autorización para obtener de oficio la documentación que precisamos,
debe enviar todo, junto a dicha solicitud.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar resolución se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte que
si así no lo hace, se le tendrá por desistido su petición, previa resolución que deberá ser dic-
tada en los términos previstos en el artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de
la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 22 de octubre de 2012. El Técnico, María Eulalia Cid Benítez-Cano.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, don-
de podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 14 de diciembre de 2012. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo,
CARLOS A. RÍOS RIVERA.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2012 sobre delegación de funciones de
gestión, inspección y recaudación de tributos y precios públicos municipales
en el Organismo Autónomo de Recaudación. (2012083988)

Relación de los municipios que han efectuado su delegación en la Excelentísima Diputación
Provincial de Badajoz, a través del nuevo Convenio de Recaudación, para la gestión, inspec-
ción y recaudación de tributos y precios públicos municipales, a tenor de lo establecido en el
artículo 7 del texto refundido de la ley reguladora de las haciendas locales, aprobado por RDL
2/2004, de 5 de marzo.

Ayuntamiento de Aceuchal.

Ayuntamiento de la Lapa.

Ayuntamiento de Nogales.

Ayuntamiento de Puebla de Sancho Pérez.

Ayuntamiento de Torremejía.

Ayuntamiento de Valdetorres.

Ayuntamiento de Valdecaballeros.

— Liquidación ante el Gobierno de Extremadura de los ingresos del Canon por Saneamiento.
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Ayuntamiento de la Codosera.

Gestión y recaudación en período voluntario y ejecutivo:

— Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

— Tasa de cajeros automáticos.

— Tasa de recogida domiciliaria de basura.

Ayuntamiento de la Coronada.

Gestión y recaudación en período ejecutivo:

— Tasa por prestación del servicio de Guardería Infantil, Centro de día.

— Tasa de Ayuda a Domicilio.

Mancomunidad de municipios “Tierra de Barros-Río Matachel”.

Gestión y recaudación en período voluntario y ejecutivo:

— Mantenimiento de Infraestructura Rurales Básicas.

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela.

Gestión y recaudación en período voluntario y ejecutivo:

— Contribuciones Especiales.

— Tasa de Vado Permanente.

— Tasa por la prestación del servicio de recogida de residuos sólidos urbanos.

Gestión y recaudación en período ejecutivo:

— Tasa por la realización de actividades administrativas de verificación y control de actua-
ciones urbanísticas sujetas al régimen de comunicación previa.

— Tasa por la prestación del servicio de tanatorio municipal.

— Tasa por servicio de alcantarillado.

Ayuntamiento de Puebla del Maestre.

Gestión y recaudación en período voluntario y ejecutivo:

— Tasa por recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

Ayuntamiento de Pueblonuevo del Guadiana.

Gestión y recaudación en período voluntario y ejecutivo:

— Multas y Sanciones varias.

Badajoz, a 20 de diciembre de 2012. El Gerente, MANUEL CORDERO CASTILLO.
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2012 sobre disolución de la Junta de
Compensación del Sector SUP 1-1 “Montesol 1”. (2012084009)

Habiendo solicitado la Junta de Compensación del Sector SUP 1-1 “Montesol 1”, la disolución
de la misma de conformidad con el acuerdo adoptado por la Asamblea General de citada Junta
de Compensación, con carácter previo a la adopción del correspondiente acuerdo por este
Ayuntamiento, se somete esta petición a información publica por plazo de diez días, a los efec-
tos de que cuantos se consideren interesados puedan formular las alegaciones que en defen-
sa de sus derechos estimen oportunos.

Cáceres, a 14 de diciembre de 2012. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.
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